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- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIMEZ, SI; 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE O 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGE 

- - - C E R T I F I C A.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 57 DE 
CARÁCTER ORDINARIA DE FECHA 31 DE MARZO DEL 
2023, PARA EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA; EN 
EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA MISMA, SE 
ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Seis del Orden del Día, asunto relativo a dictamen de la 
Comisión de Administración referente a proyecto de Tabulador de Sueldo Promedio por 
Nivel del H. Ayuntamiento de Guayrnas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para el desahogo de este punto la C. Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz a la C. 
Regidora MARIANA GUTIERREZ BOIDO, Presidenta de la Comisión de Administración, 
quien en uso de la misma manifestó: "Alcaldesa, Síndico, compañeros Regidores y 
Regidoras, buenas tardes, el presente dictamen que les fae circulado se refiere a la creación 
de un tabulador de sueldos promedio por nivel del H Ayuntamiento de Guaymas, también 

.quiero informarles que el presente proyecto del tabulador de sueldos es una observación 
hecha por parte del ISAF para dar cumplimiento al artículo segundo transitorio de la Ley 
de Austeri,dady Ahorro del Estado de Sonora y sus municipios y es referente a elaborar, 
publicar y, difahdir el tabulador de sueldos, toda vez que no existía el tabulador de sueldos 
en el Ayuntamiento, ahora bien en el presente dictamen, en el primer punto, siendo precisos 
en la página cuatro del presente tabulador de sueldos que tiene por objeto establecer las 
disposiciones generales para regular sueldos y salarios al personal que integra las diferentes 
unidades administrativas adscritas al Ayuntamiento de Guaymas, de la misma manera 
solicito la corrección en el punto segundo del dictamen, de la página cuatro y se eliminen 
las palabras "e integrantes del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora" lo anterior para que 

SOMOS GUAYMAS 
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1¡111:de asentudn en acta, toda vez que los integrantes del presente c:ahildn nn forman parte 
del presente tabulador de sueldos, en virtud de que su remuneración se percibe a través de 
un c:oncepto denominado dieta, a excepto de la Alcaldesa y Síndico Municipal, quienes 
culemá.1· integran la administración pública directa, realizundn actividades o¡><'rativas, que 
quede también asentado en actas que dicho tabulador de sueldos entrara en vigor a partir 
d<' su puhlü:ación en el Roletín Oficial del l•,'studo y que este presente tabulador no será en 
menoscabo de los traba¡adores de hase y ,vindica/izados dcd Ayuntamiento de Guaymas, por 
lo anterior solicito la dispensa de la lectura del presente dictamen, en los términos antes 
solicitados y una vez aprobado el mismo se someta a ¡;omideración del ¡,fono la aprobación 
del presente dit:tamen. " - - - - - - - - - - - - - - - - •· - .. - - - ·· - - ·· - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a considcraciím del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del dictamen de la Comisiún de Administración ,mtcs descrito; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - -
- - - ACUKRl)O 4.- Es de aprobarse y se aprucha por unanimidad con 21 votos a favor de . . ·:· 
los p~esent~s la dispen.~~ <k la ~ecturn del dictmm .. -n de la Comisión de J\dministraciún antes "· ·· •• ~,>I 
descnto rmsmo que se inserta mlegramcnlc cu la presL'tltc acta. • • • • - - • • - - - - - - - - - - - .:~ -.. 

, ~ -
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COMISION DE ADMINISTRACION 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PRESENTE 

los suscrttos Regidores Propietarios integrantee del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Gueyrnas, admlnistracíOn 2021-2024; que confonnamos la Comisión de Administración. 
en ejercicio pleno de la$ facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y Admlnlstra
ción Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública 
Municipal Directa de{ Municipio de Guaymas, ooa permib'rn0& someter a la consideración 
de este Pleno PROYECTO DE TABULADOR-DE SUELDO PROMEDIO POR NIVEL, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS; turnado por la C. Dra, Ofelía Núfiez Camacho, 
Oficial Mayor de H. Ayuntamiento de Guaymas, en fecha. 08 de marzo de 2023. Mismo 
que fundamos y motivamos al tenor de los sigutentes: 

SEGUNDO. • Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, dlctam..
nar y proponer soluciones a los asuntDS de las distintas ramas de la administración pU
bllca municipal. de conformidad con lo que establecen los artlculos 73 de la Ley de Go-
blemo y Admlnisttaclón Munlcípal y 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Ayuntamiento y de la Admlnistra::ión Publica Municipal Directa del Municipio de Guaymas 

SOMOS GUAYMAS 
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l'E~ Ct:l!O. ~ 1:iU~-c~; Jac.i,lbld t 111;;C do los- H,--:ykln:cn. an,\Ji.::.JJ, dl?llhúrur" y voi.-:i .s ohr-~ l;">i, 
,1~11rtt0t5 qt11.: 51.! tr~n t'h las :l';c!t-liun•~t ¡-j~ >mr>lÍ!'";iuJX,s y <.kll ;\.yuntniniámo, St~)n k• d i,.; 
JIU(!:;tn pt,I! d ;t1fk:oto ,.a fmook,n ·J! di.: l:l l#J Je r..¡lt)imrlO y Adrni_11istr,1(,iún M11nl1,,1p.tl 

CUA.KTO.• lle.t:ir.1)P.1dn r.o11 k~. a,trcui,oo f"',6 ft.ll;f:Jon~ 11. ill y Vlh; 73, 7!.t y tJClll.:if- r.:•Jali• 
vi.r,; ·y .l'11k;nblur. ¡,¡ la. Lriy dtt f.'ivi)ic:{111., .y Al:j:n&11ki•ració11 Muulcip.,I ,lf:I Er.iudo 00 ::;:,nom 
y :uti;.:ulos 1m y 1rnt1frd lte(ltament.-> lnti "io1 ai:!t A.yuntaniler1to y ria b /~110:!.>ltdCÍ\Xl 
!-'IJbli,::; Miu1ic,p <d UiMci:l _c,._,I -.1u1uc.ipi11 ó,~ Quayrn:.tl>, f'olitaGon,ir.íón rnnulta cc,rnp-omnte 
p.,ra éi>:mcrn v dil!l:1111.~iar snb-1' .ul ;lt<llfl1o Q.~ ne,.;. occm,a, al sr\C'~Jntr,:1,;..."-1 entro sus ¡1\1i• 
bw:ioncs. mv~,;.ir. dict:.11llínai '/ vioilnr bi: oom,as, l1no.-,mient1.m y p<1llfü:as ~ adn1:r.it.t1:i 
ci1ln, 1~min:r:leiC111, t..apffi;it,n:i-Jh y do:.annllu 1fol !)flt<:U11<1i dt: i~ dt"~ lC~tci.ls. 1füttt,1r. 

dd Ayurrtul1\lt.'•lltn. 

Acorde-,xm d$ld, muti\.'l'JtlUY.> ('-.' dd alMll, ba_1.1 1(, ,,.¡p,liuntf'. 

EXPOSICION DE MOTIVOO 

... [" ~ 
.. ... .... 

ÜWdCU<,trtn d. lo lflW SC:tñ:iola ,_il r.c .-,,r•i::ll _l:Vi fulc-,(:fÓII XXII ¡Je la C::rins1i!JK1ót1 Política ~ 
f-.st:1.do Ut.m '( 8otmr<1no ,.fo Ucll l\M"d, $(_tJ con ~pe{lU." !'l lo eista.blcdr.fo en hl3 _,1..--tic:1.1t.m 1, 
2, fi, 16, 6(i9Und•i lnttit:..lk,do, d~11\b,: fl~'11Mm y ;.JJ)l,cahl('6-df! l¡l Loy IR .r~uslPnrt..cl y Ahtr-
111' do:11 f.stM<,-dl• Sono•:; y ~ 11!' 1-duníc~,k"-JR_ Dando ctHT1J1llrnio11to a KJ q,Xl niart.a u ia.lí· 
mdividwJ Ch ll•luuiún tt &lt-wm.11 , pul,Jl:cai V dihmdiJ ol tthulador (lP ~ucldt.r-l, aplit;.ihlc~ 
'111 _IJ 1.1:'y du 1'.';ul,~ ino y AdmitlL'llrnr.iór1 MUulcif¡;,¡I Ad,; .. u,ar.. t:nmo IO pro<,isa !JI tJJltl;t,1,-, 
1•1-'l, fr.-u:ción J lid R1'fJldmi:'.t1to hM:1W doJ Ayunlami,mlo y do la Adtní11i..~lracinn Pur-~ic.., 
il/lunicii,al UirN;t>:i ct.,t Mimieípio P(.• ( ,,,,.1ym:1S, le-rontJ!if)nnde a t)f.rJ.-11ia Muyrn: fOCflllik\r 
las oonn<.G, fü,c,arnlcnl c!> ·y l.1t1litlc:~ en 111<ttori:l tltnklll'!llti~Cfon, ,_~rnunaraclón. é:a¡Xl 
rJta<.:icl'1 y dt>,;~n,1llu ,.1111 pmsu!"lal dt, lo -:-.dmi11lmu1rJó11 ptíblica dbt;eta: ooi como. ol dti 
lrauiib"J ul p;'lylj de; t.~ -~lllUlllll<Wk"lf)l,~: ú~ loa setVrdotf'!S púb!lüO:i dul muólci¡,io de 
llf;•lfmicó al tnholador ff'Sf,w:tivn; t:fllíP, (1!rHU ~1 ciu ntr.;er,1:u y hacer (;IJrrtpl'lr, t:in el ásnliílD 
ti>. •UJ o-11t11~t~m:ia, la Lcy dri-1 S"--rvitill Givily el H.,glanxmto Mumr.ipal rti!iJlÓt.tivO, 

i~, 
Pmli~u1:lo 1~L1l• el ,;ut~kJn. 1_-s t., sum;+ i l~_dj11ero 1ll!<-! &~ rp¡;ibe 1~ reall.w1 a~J(Jn tr..\Jaju, 
Jnr.,;Jl lll qlID f!.IJP.IU 1'-<ll ,t~ mnrn,.-n, pt~tK!díc;), ~ ttkxi t.lllU. puod,:i vm i.•u S ~ }III I ~I u l'nj>kío y 
ul C.lf!l~ QI.Ki :u: \'ICl.l p,': . POI -~rw.ltt, doh.: eXiSIII algUn d:~lcma que Cevc BI conhGI Olil 'ialano 
rli:"km tmb., ¡,!ckil~ htm,1t)O ~w ;-.u:; TI1t·i:}l)f'Ui :S)' h,tmíirni. . 

El ohjnlivo prirl'Kllll i:il tjl.ll1 :.ltf JICl~IK.'. &:, 1:.-,nt1:11· ,~on ost t. hmramlentia Qllll pElffliit3 1ri.u1-
f.¡)IJ0f '"'!luilli,r:wio.~ loi>i·m~klOll d,, 1¡-,.,_ r,01:.it¡or:'KJt>1e!i. f-111 ba~ a iu l!Tlpurtar.da dl-l l.1s Li
bon.ll: qU~l 1k:i:;emµ,,11an y nvlbr Utl<i rnlación pr..,rm;.Uk"!llle, c:uu•~lllf' d<: 1,-¡ ins:.1U!.f-,11;cíó,1. 
pr i-.vuu..indo 1-J<~:to~ lr,u,x,corn"111(l& . 

SOMOS GUAYMAS 
----1021 .1024----

.. --~: • - , · ·· . .. .. -r.Ni' ·•i·"·"'-•"""• ,._ .. _. _ ___ ·+ .·••v-r ·• ....... : , ,. 

SECR_ETARi:A DE AYUNTANXENTO I Avenida St.>rdéln No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palac:10 Municipal Gu.tymas, Sonora. C.P. 85400 ¡ 222. 4130 

www.guaymas.gob.mx 

\:,_\_.:-:~ 
---, .. 

4 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

6 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 30 Secc. III •  Jueves 13 de Abril de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Contar con un tabulador do sualdos. como apoyo para la administración, e& fundamental 
para atraer y conservar al personal méa calificado, que pelTTlita crear un cnma de moU
vación y ~facción entre lo$ colaboradores. Conocer e1 tamaño de sus pues10I n: bé
sioo para determinar et nivel en el que se ubican. para a la vez asignar el sueklo rHpee
tivo. 

La bue para elaborar un tabulador. es la propia nomina, combinando coo el cuadro de 
pueatos por categorla, donda pueden encontrarse estos debidamente alineados o eva
luados poc nlvei. Para •nsegulda Identificar la ubicación de ;ueldos dentro del propio 
tabulador y detennlnar el porcentaje en el qua se encuentran con respecto al punto me
dio. 

Derivado de lo anlertor. existen puntos importantes para contar con un tabulador de sue-,
dos y salarlos: 

1.- determinar los valores monetarios e inversión que serán destinados a Jos dtversos 
puestos laboralet, ll'lcluyéndose el incremento paUlatlno en los sueldos y salarios. 

2.- contar con una herramienta para el fijado e Incremento en los valores por puee-toa, en 
base a montos mlnimos o mámlos conforme a un procedimiento equJla1ivo para su asig
nación, 

3 . ..ptanear a manera estratégica al desarrollo o ajui.tes a la p(antma del personal, acorde 
al crecimiento y necesidades del Ayuntamiento. 

El preseme tabulador tíane por objeto establecer las dlsposicion6s generales para regu- < # 

lar sueldos y salarlot al personal que Integra las diferente& unidades adrrmistraltvas ads-~. , ·• 1' 
crltas al H. Ayuntamiento d& Guaymas, Sono,a. Ademh, es importante senatar. que no · " 
axistia un tabulador sobre el cual ee regularan k>a sueldos anteriormente. · 

Los pagos por suek:109 y salarios1 conforme al tabulador y las respectivas prasteciones, 
que ae cubren al personal Integrante de las IJ1lidades administrativas ads<:rttas a este H. 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora; desde el 01 de enero al 31 de dlciembnJ de 2023, 
por Oflcla(la Mayor. medlente la Dlreccl6n de Recursos Humanos. mi&ma que se hace 
de manera regular por el desempei\o de aua funciones de acuerdo con el niYel de puesto 
Que ocupan. A contlnuacJ6n, se sel\ala et 

=tV ~..::.:-i:.,,-:.. -~~.~-;.~-
www.cu•1 .. 11.10h.1mt 

,/ 
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TABULADOO 01:' SUELD<..' PROMEDIO POR NJVEL 

N:M.t.:S 1 

~--~llCPi;;.)'W..,,,l,IM) 
/01.44 ! S 350.03 ; 

¡$0t.14E$Cll'N~:~T ... Y,;llll iHó:;' 

NIVt ... llt?. ~ .-rm•MtNf, )1-\JNs..lE>lfl' l ~·.~t.l'S~!!.' ! ~- ""'IIOCIL~,-~~~-: ... ~~=~-1-~ i 
i ~,,,ro.,... 

Í"',,-~-;--- --- · :-:~~{,~- •l~_ M,YoE/f,,~1-,3ro.,.u, ~0:-oil: - ' 3ntl.l:1,;$ ... . 69,'.)J)!< 
"'i:l'.:[ í_ t4 o!<Oto,,:.uxirr.ro..,~ .... ,.~•"•""' , , __ ,ocitncr..Nn:,,,...ovc.-, ,. !"l:':;,v-,...,,1!1>~", 

~í\jfi¡ ftj r~: ... ..U-~A~• ~;~~~!A rí~C.U<~.!ljl) 10 t~~:• lMl'.~: '..~ V~~~h,.~ ~ 3e.lili ·j 

~M~J. #6 ; :Ql.~"1RL.DM,:U J~•:-M~·
1

,Ü:fü.ff/" 1$~--~~~~lijr,•J·~:~~~==; 
s·- ·· ---·-'.·,-·-·· ----··-·-· ·· ·-· ··· 1,2uo.s1 

1 

~:l\lfl b.7 . - -- · i ~..., _,~·=·l·f'~?~!i;~T~--·~J.-vE:>t"~,;~ ¡ 

Poi lu ~u~. de acuertlo a las curn..cte.r::1r:loneo 'l"Jlo1ud;is ClQf1: antsrloridad, .s.; emrte ni 
!'('t~ f:dt'..:lamún: 

DICTAMEN 

r"'RIMERO. ·- r.►. ,;.:.;r1ló1rnidm'J en lo pn~i,;to ,m el p,esuput.-sto do cgrescx; p-lrJ d c:i_ietci 
Cio r~x:.:.I ;m23, rasulta ¡,roccdflntt~ ,~uítlr d prescntt• t-Wulntlor ue 1tuekk,s prninod11.1 p0• 

nivd 

SEG\f.llOC ... -- Buckfo c.p.lC .detieri.ln SP.J c:ul."11:1110., por par!~ fk.!I H. J\yunlamif.::rto a poNü-
11:11 00 ha&>- l,rt1llhi·tn2'1:I, ll lill l!Jos 11'),¡;(jj,jsy !iUIW-.rlOf()li qun intt,gran bS tJnidadr.s Adminl5 
tr:.itlvo...<t L integ1:mtes dt'-1 A.yuutwnf&:•n to de- Ouayrn¡,¡x. Sonor..t; .r.-i,·c..,mc 1..-onipk-?100nto~; 
al ::;uvldo, qu¡i $A a~~ina :1 ~ ptu-:moi, an hlnc;ión dü :Jtl nlvcl :mhrial, ióentilieác:10$ •Jll 'i!I 
nivel 1.:-1,3,4 .5,ú,7 an cl tabulado.-, c:tY.1cei;tr, qlh! farm~il parto dí:t l.'l h3!'1fl de ~ato:s par<1 
~f&e!Ot> s!~L"I detonninadún 00 IM ,:unt;1:, y n¡w.>1:tacion1'!'.s de wquridad codal 

SOMOS GUAYMAS 
----2021•2Cl4----· 

~~·:......e-~"".'~-7 ,,r.~C. .. ,. 

www.;¡;u~ym=it,r;ob.nu, 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entrci Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Gu¡a,ymu, Sonora. C.P. 85400 ¡ 222 -4130 

www.guaymas.gob.mx 

,,,.~.,:~f 
,-•.-· 

... :.: 

; 
,:,·. 
tJ-. 

6 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

8 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 30 Secc. III •  Jueves 13 de Abril de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

u,,1. 
~~. 

2· -

TERCERO. - Se remita el presente dictamen a Secretarla del H. Ayuntamiento. para que 
sea agregado a la orden del dla de la sesión más próxima de cabildo y sea pasado por 
el pleno para su aprobación, 

CUARTO.~ En caso de ser aprobado el presente dictamen, se env!e el oficio correspon
diente, en copia certlflcada sabre el punto aprobado a la Oficina dt Regidores asl como 
a Ofictafla Mayor para Jos efee10$ legales conducentes. 

Por lo anterior, as! lo dictaminaron las (o&; Regidoras (es) Propietarias (oo) integrantes 
de la Comisión de Administración del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora: en la sala 
de juntas de Oficina de Regidores, Interior bajo de Palacio Municipal, a los catorce dlas 
del mes de marzo de 2023. 

REGIDORAS (ES} INTEGRANTES DE COMISION DE ADMlNISTRACION 

,- ) 

'· 

.<i~1' i> 
C. LIC. MAR1'llA GUTIERREZ BOIDO 

PRESIDENTA DE COMISION 

1 , . , . ; • 
C. PAULETT'E AfXA GAxtoLA RAMUtS:: C. 1!fARfA06 LA LUZ ARROYO PACHF.CO 

SECRETAR!~ DE COMISIOÑ · VOCAL 

C. MARTH=EL ROORIGUEZ BARAJAS C. JESUS IVAN ~!_00 SAUCEDA 

•::l!IOHS i A>";!;,..5o<'6.lollo,15111-eU!"'llJn;t1.<:11W 

-w.guayma&.gob,mx 

- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
el dictamen de la Comisión de Administración con las modificaciones solicitadas por la 
Regidora Mariana Gutiérrez Boido; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - -

SOMOS GUAYMAS 
----2021-2<1::u----

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
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- - - AClJJ<:RUO S.- Es de aprohansc y se aprueba por unanimidad con 21 votos a favor de 
los prcsm1tcs el dictam1.,'ll de la Comisión de Administración en los términos siguientes: - - -
- - - PRtM•:RO.- Se aprucha el dictamen de la Comisión de Administración con las 
modificaciones solicitadas por la C. Regidora MARlANA OUTIÚRREZ BOIDO. - - - - - - -
- - - SEGUNUO. - Se instruye al C. Secretario del Ayunlluni1.,-nlo para que lleve a cabo la 
publicación del presente pun.to y sus acuerdos en el Boletín Oficial del Oohk-mo del Estado 
<le Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO. - Se instruye al C. Secretario del Ayuntami1.,"1Jtn para que se girnn los oficios 
corrcspondient1.,-s, así como la certificación del presente punto a la Oficina de Regidores y 
Oficialía Mayor para los efectos administrntivos y legales a que haya Jugar. - ·· - - - - - - - - -
- - - Y PARA LOS FfNES A QUE HA YA LUGAR, EN TERMINOS D'EL 
ARTÍCULO 59 I>E LA LEY DE GOBJF:RNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, F,XPIJ>O LA PRESF:NTJ<: CERTrFICACJÓN 
COMPUESTA DE CUATRO (04) FOJAS, EN LA CIUDAD DE 

GUAYMAS, SONORA; A 03 DE ABRIL DEL 2023.- - - -~ - - - - - - - - - - ... ·. · ·. . ·.i 

b ~~ 1Jft. A)"~ . !'¾' 
:\0 oe Gu41-, .. ~ ·;;}, 
~ \\11100,. ' ~ 

- --«c:..CC~EaL::iE~S~NOOSSi:utAÍ~~~ <" ~ 

SOMOS GUAYMAS 
---10ll •l0l4----

SECRETARIO DIU, A 11 i 
,ll?t. ,~ 

en -s. ·,~ a· 
~ .. ~ 
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- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIMEZ, S 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D . ttil" . 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE of . 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. -

- - - CERTIFICA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 57 DE 
CARÁCTER ORDINARIA DE FECHA 31 DE MARZO DEL 
2023, PARA EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA; EN 
EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA MISMA, SE 
ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Ocho del Orden del Día, asunto referente a Dictamen de 
· .la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal relativo a proyecto de Código de 

Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Municipal 2021-2024 
y Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Municipal 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Para el desahogo de este punto la C. Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al C. 
Regidor JESÚS MANUEL OLMEDO SAMANIEGO, Presidente de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentación Municipal, quien en uso de la misma comentó: "Buenas 
tardes compañeros, buenas tardes medios de comunicación, muchas gracias Alcaldesa, los 
suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentación 
Municipal, en pleno ejercicio de nuestras facultades que nos confiere la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento y Administración 
Municipal Directa del Municipio de Guaymas, nos permitimos someter a la consideración 
de este pleno los proyectos de Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública Municipal 2021-2024; así como el Código de Conducta de las 
Personas y Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal 2021-2024, mismo 
que estáfandamentado y motivado en dicho dictamen, por lo tanto solicito la dispensa de la 
lectura de este dictamen. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SOMOS GUAYMAS 
---2021 -2024---

SECRITAÚA DI AYUNTAMIENTO I Avenida Serd.tin No,150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85-400 / 222. 4130 
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- - - Aclo seguido la C. Presidenta Municipal sometió a considL-ración del CuL-rpo Colegiado 
la di~1>c1)sa de !a lectura del DictamL-i1 ele la Comisión de GobL·rnación y RcglamL-ntación 
Mwúcipal relativo a proyecto de Cúdigo de Úlica de las l'L-rsonas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública MunicipiLI 2021-2024 y Código ele Conducta ele las I'L-rs,mas 
Scrvidom~ Públicas de la Administración Pública Municipal 2021-2024; llegándose al 
siguiente punto de acut:nlo: - - -· - •· - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - •· •· - - - - •• - -
- - - ACIJF,HDO M.- Es de aprobarse y se aprueba por l.Jmu1imidad con 21 votos a favor de 
los prcscntL-s la dispensa de la lectura del Dictamen de la Conúsión de Gobernación y 
RcglamcnLaci{m Municipal relativo a proyecto de Código de Úlica de las Pcrsomi~ Servidoras 
Públicas de la Aclrninistraci{m Pública Municipal 2021-2024 y Código de Conducta de las 
Personas 8crvidonL~ l'úbliciL~ de la Administración Pública Municipal 2021-2024, mismo 
que se inserta íntcgramL'lllc en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - •· - - - - - - - - - -

-~·· 

.,' 

,.;);,; 

l~ 
: .) 

SECRETARh DE AYU■TAIIJ:ENTO j Avenida serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PRESENTE 

COMISIÓN DE GOBERNACION Y 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

Los suscritos Regidores Propietarios integrantes del H. Ayuntamiento 2021-2024, que 
conformamos la Comisión de Gobemacl6n y Reglamentación Municipal del H. Ayunta
miento de Guaymas. en ejercicio pleno de las facultades que nos confieren la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y el Reglamento lntenor del Ayuntamiento y de /a 
Admlnlstrac¡ón PClbllca Municipal Directa del Municipio de Guaymas, nos permitimos so
meter a la consideración de este Pleno, el proyecto de CODIGO DE ETICA DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICI
PAL 2021-2024, CODIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLI
CAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 2021-2024 Mismo que fundamos 
y motivamos al tenor de loa siguientes: 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. De conformidad con los artfculos 115 fracción II de ta Constitución Politlca 
de los Estados Unidos Mexicanos y 138 fracción XIII de la Constitución Polltica del Es
tado de Sonora, los ayuntamientos tienen facultades para aprobar los bandos de policla 
y buen gobierno, loa reglamentos, circulares y dispos1c1ones administrativas de obser
vancia general, dentro de sus respectivas Jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal y regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia 

SEGUNDO. Que es facultad legal y reglamentarla de las Comisiones estudiar, dictaminar 
y proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración pública 
municipal, de conformidad con lo que establecen los artlculos 73 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal y 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Admi
nistración Pllblica Municipal Directa del Municipio de Guaymas 

ftUDH.U l -..sd• ......,H .. 1511Wltl't U!t.Z2yll(.ol C&11tN 
,._t.do-lclp,olGHJ-•, &-, ~..,_- t U l llU,t ff 

www.gu~yma..gob.m• 

\ 

\ l 

n \... 

SICR8TAÚA DE AYUITM%EIITO I Avenida Serdin No.ISO entre CaUes 22 y 23 Col. Centro 
Palado Municipa l Guaymas, Sonora. C.P. 85-400 l 222 41 30 
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~ ----------------- - - --
TERCERO. Que es facultad legnl da los RegtdOfBS analiur, deliberar y votar sobre los 
asuntos que se tratan en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento. segUn lo die
puesto por el articulo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Admlnlsb"ac'6n Municipal. 

CUARTO. Quo do acuerdo con los artlculos 68 tracc,on~ JI . 111 y VIII ; 73 79 y demés 
relativos y apUcablas a la Ley de Gobierno -y Admlnlstraci6n Municipal y articulas 89, 90. 
101 y 105 fracción V del Reglarnento lntenor del Ayuntamk!nto y de la Administración 
Pública Municipal Directa del Municipio de Guaymas, esta Comisión resulta competente 
para conocer y clctammar 90bre et asunto qua nos ocupa, al encontrarso entre sus atri
buciones la facullad roglamantaria 

Acorde con esto, motivamos los proyectos de CODIGO DE ETICA DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 2021• 
2024 Y CODIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DE 
LAADMINISTRACIOH PUBLICA MUNICIPAL 2021-2024, bajo la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 109. fracción 
111 y la Constituci6n Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Sonora en sus; artículos 

l 
y• 

/ 

143 B, tmcetón 111 , 144, Fracce6n 111 , y 147_. establecen que las personas servidoras pl'.a• _.·_ /. 
bflcas deberán pbsorvar en el desempefto de. sus empleo, cargo o comisión. los princf-. 
p1os de legahdad, honradez. lealtad, Imparcialidad y eficiencia Por otra parlé, en ol ar• 
tfr·.ulo 5 de la Ley del Sistema Estatal ,'\nttcorrupclón y el articulo 6 de la Ley de Res
pomsabllidades y Sancionas del &tado de Sonora establecen que los entes públicos 
estan obligados a crea, y mantener condiciones estructurales y normabvaa que permitan 
el adecu¡:¡,do fuOCK>namlento del Estado en su conJUnto y la actuactOn ética y responsa~ 
bkt de cada servidor p(lbUco 

Asl mlSmo, el arttculo 5 de la Ley del Sfstema E•tatal Anticorrupclón y 7 de la Lay 
de Rosponsabllldades y Sanclonos del Estado de Sonora, establecen como princf-

•.u-.... ,........_-~-~uy»c:.i c..., .......__..,.,;,,..,.....__,,_ 11Dn15'1• 

SOMOS G UAVMAS --1uaym:111,.1ab.mx 

SOMOS GUAYMAS 
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~y-~ 
~ · , 
. - --

¡ ;:_' 
~. . :f.'.. . i 

pIoe rectores del aervtelo pübUco, losde disciplina, legalidad, objetividad, profesiona
lismo, honradez., lealtad, imparcialidad, integridad rendición de cuentas, eficacia, eft
clencla, equidad, transparencia, econom(a y competencia por ménto. 

Por otra parte, en los artlculoa 16 y 17 del citado ordenamiento, se establece la obJiga
ción de todas tas pereonaa servidoras pOblicas de observar et Código de Ética que sea 
emitido por la Secretarla o los órganos Internos de Control, conforme a los Llnoamkm
tos que emita el Sistema Nacional Anticorrupclón y el Sistema Estatal Antlcorrup
ci6n, para que en su actuación impere una conducta digna que reaponda a tas necesi
dades de la sociedad, y que ortente su desempeno. 

Los Lineamientos dol Comlté Coordinador del Sistema Estatal AnUcorrupclón del 
Estado de Sonora, en su articulo décimo primero, ata que para Ja aptlcact6n del código 
de ética, cada ente público, previa validación de su respectivo Organo Interno de Control, 
emitirá un Código de Conducta, en el que se especificará de manera puntual y concreta 
la forma en que las personas servídotas públicas aplicarán los principios, valorea y reglas 
de integridad contemda5 en el Cód",go de Ética correspond iente. 

En general en loa dlvensoa Códigos de Ética de Gobierno existe un eje y una estructura 
sImnar en la que:, por un lado, establecen los principios que deben guiar la conducta de 
aquellos a quit,nes va dirigido el código, y por otro, el desarrollo de aspectos muy prec;i.. 
sos acompat'\ados de eJemplos sobre diversas situaciones que suceden en la vida de las 
instituciones públicas. 

Un aspecto que no debe descuidarse si se quiere QaranUzar la operación de toa Códigos 
de l::Uca es el que se refiere a las sanciones. Cuando no se sancionan las conductas 
indebidas cualquier propuesta de valores mediante los códlgos pierde su fuerza, por lo 
que toda Institución pllbnca necesita contar con rnedidae sancionadoras aplicadas a su 
cdntexto. Loa c6dlg0& son una pieza del rompecabezas de la ética púbUca cuyo resultado 
es la sana conducta de polltloos y funcionarios (as) públicos. 

Al reforzar la éUca en los cargo& de aquellos que participan en la vida pübllea se pretende 
contar con personal con valores. con una filosofla y proyecto de vida en el servicio p(lblico 
que aaan ejemplo de conducta y, que con su esfuerzo contribuyan a resolver las deman
das ciudadanas al ofrecer resultados aatJsfactonos de manera adecuada Servir al Es-
tado, sin olvidar el bien y el servicio a tos ciudadanos, es una de Las más altas acciones ~ 

a-. 1~uldaoo-..uaw..,.011.H:aa,uc.1.taw• 
l'ataálol ..... l~o,--.c.,p,- 1 NZD2SII .. 

www.&uaymu.aob.m111 

· .... } 
------
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s 
a que un indMduo puede aspirar y los Códigos Éticos y de Conducta existen para lograr 
esta misión al recordamos e- interiorizar valores que broten en la práctica mediante e 
cspltUu de serv1c10 

En tal virtud y cumpliendo con los lineamientos para et Código de Ética y para el Código 
de Conducta de las Personas Servidoras Publicas de la Administración PUblica Mumclpal 
2021-2024. Se conformará un Comité de Etica, integrado por: 

1.- Presidenta (e) Municipal o quien designe la misma 
2.- Contralora (lar) Municipal 
3.- Sindicatura 
4.- Presidente de Comisión Anticorrupción 
5.- Presidente de Comisión de Gobernación y Reglainenlactón Municipal 
6. - Integrante de Sociedad CIVil 
7 _- Integrante de Sociedad Civil 
8.-- Integrante de sociedad Civil 
9.- Integrante de Sociedad CiVil 

lnlcgrúndose dichO Colriité de Ética. quince dia:s posteriore& ~ su publicación en e i Bol&
fü¡ Oficial del Estado. 

!/ 
J. 

Por lo antes expuesto y tundado, se ho tenido a bion exped. ir los presentes. CO. DIGO DE .,,L. I 
ETICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION PU• 
BL. !CA.MUNICIPAL 2021-2024 Y CODIGO DE CO. NDU. CTA DE LAS PERSONAS SER- 1 

VIDORAS, PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 2021-2024, 1 

Por lo que se emite el dictame11 correspondiente: J 

PRIMERO, Se deroga el CO[)[GO DE l=olCA Y CONDUCTA DE LAS SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, aprobado en se
sión do cabildo No.17 de fecha 21 de diciembre de 2021 . pubhr.ado en el Boletin Oficial 

del Estado de fecha 17 dO enero de 2022. 

HHDOIII- 1 Aw1,ld1 S.rdH 1to,:t54·•n"C..U.. uy:nc .. 1 C•ntro 
"-laCIIIN-1,-IGM~JJH•, •-~!11'4,DO l 1,UUlS40lo 

www.guayma¡;.gob.riuc. 

A ., •~ 

.... _ 

i~:.~ 
' .;) 

-,, .ll 

, ' 

6 
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::~ - .- ·, . . . ~~ ' 

~ . 

SEGUNDO. -Se remlt~ el presente Dictamen a Secretaria del Ayuntamiento del H. Ayun
tamíento de Guaymas, a fin de que se agregue a la Orden del Dfa de la sesión de cabildo 
más próxima, para que sea sometido a consideración del pleno. 

TERCERO ... instrúyase al C. Secretaño del Ayuntamiento, para que en lo inmediato o al 
dla siguiente hábil, se haga el tramite pertinente para su pubticaclon en el Boletln Oficial 
y Archivo General del Estado de Sonora, su difusión a través del sitio de internet oficial 
del H. Ayuntamiento de Guaymas y, por último, se ponga a disposición de las plataformas 
de Transparencia y Acceso a la información. 
Asl lo decidieron loa CC. Integrantes de Comisión de Gobernación y Reglamentación 
Municipal, a los veintiocho dlas del mes de marzo de 2023. 

C. REYNA JOJ~iliA ;;;.~ONA GUTIERREZ 
VOCAL 

111•uon, ¡ •vfÑll•ffÑfb,.,,,uo-.t•lltinyntol. C•IIU• 
Pal6do1N.1i111lcfp1IG••,..,u,ll'DC1ff.,CJl,.M400¡122=!HI» 

www.guaymas.gob.mx 
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ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

CÓDIGO DE ÉTICA 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 2021~2024 

SOMOS GUAYMAS 
---2021-202-1---
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uc.. GIHI Robla Quf,oz. lltular del ór¡ano Interno de Cofftro(, en ~lo d• IH facuftades que me 
confiere el artfcu!o 16 et. I• i..y da Respons■bnldades y SancionH para vf Estado de Sonon, y, 

COHSIOERANDO 

Que la Constttudon Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, ffl su lrtfculo 109, ftKd6n III y la 
Constitución Polltlc:, dal Ettaclo Ubre y Soberano de Sol"IOR, en S\nartlcuk>s 143 B., fracd6n 111. 1-44, Fra,co6n 
111, y L47, ■st11ble-oen que las personas servidoras púbflcas deberin observar en el des•m~ de sus 
•mpleo, cargo o comlstón, los prindpJos d• legalldad, honradez, h!!ahad, 1rnparchilk:lad y eficiencia¡ 

Que et artlCtJlo 5 de la Ley d•I Sistema Estatal Antk:orrupclón y ef artículo 6 de la ley de 
R•spon.sabllldad-.s y Sancronn del Estado de Sonora establecen que los en tas ptlblkos estttn obllgados 
a CfeBf y mantener condldones estructural6y norrn:atlvas que perrn1t.an el adeC"uado f'Uncktnamlf'nto 
del Estado en su conjunto y la actuación éUC8 y respoi,sabte de cada servidor púb\l~ 

QI.Ht el mlsmo artfculo S da la lay del Si5lem;1 Estatal Anticorrupci6n y 7 de i. Lay de ResponsablUdadn 
y Sanoone.s del Estado de Sonon. estabhec:en ~mo pnndpk)s radores d•I M1Ytrlo ~leo, losde 
dlsctplína, le¡aUdad, ob)etMd.d, profeslonatlsmo.- hon~. lffbd, lmpard.tl dad, intqndad, 
rl!fldtdón de cuentas. ef!Qda, tllc,encia, equidad, transpwenda, economla y competencia por 
mento; 

Asf mismo, en los anfco!M 16 y 17 del dudo ordenm,imto, se establece I• obllpddn de todH tu 
personas servidoras p0.br1Ch de observar el Código de etlca que su ~o por la SecretJirl'• o los 
Ól'pnos Internos de control, conforme a los Uneaml.ntos- que emrta f'f S.Stema Nack>nal 
Antlcom,pddn y el Sistema EltMal Antkom.1pc:ión, para que ffl su actuación 1mpe:,.. un• conducta 
digna qua rupond• • lu nacesldades de la sociedad, y que oriente su desempaflo; mlsmo Código at 
cual debe dllrSotlle ~ mjJdma publlddad y hacerlo del conodmJanto de quien debe observarlo: 

Que el 12 de octubre de 2018, la ~Maria Ejecutiva del Sis.tema: Nacional Antlcorrupc:lón, emitió el 
Acuerdo por el que a dan a conocrr los Lineamientos par• la emisión del c.ódlgo de ttlca a que: se 
refiere el 1rtkulo lti de I• Ley Genera! de Responsabilidades Adnilntstratlvas. O. l¡u;1I forma,~ Comitl! 
COord1nador del Sis.tema Estatal Antlcorrupcion del Estado de Sonora, e>epldtO el Acuerdo por el que 
se dart a conocer los Unumlentos para la emisión det Código de ttka, publkados en el Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado da Sonora, en AJ emfsióo número 37 defudla 9 de mava de 2019; 

Que seni obflaaclón de los entas públicos crear y mantener concfJdonH que permitan MI ktuac16n 
~Uca y responsable de cada persona :servidora pUblic.a: 

Que en virtud de Jo anterlormenta np..terto, el Orpno de Control y EvaluKi6n Gubernamental cuenta 
con las facultadu pa~ formular e:I presente código, con bas.e eri los prtndpio1 de ética, honestidad, 
responsebllidttd, efldende, transparenaa, rendfcl6n de cwow y vocadón dC> wrvldo. Por lo que ha 
tenido a bien emi.tlr el siguiente: 

/\ 
I \ 
1 1 

~ 
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CÓDIGO DE rncA 
DlSPOSIOOHES GEHERAl.lS 

F;I ~t,• Cocff¡o de EHc:a. lb •plk:able • t.ocbs las peno,gs .servidoras ptlblku dt- la Adtnlnlstu1d611 
Púbhc;a Munid~ del ti. Ayunt.Hlllent.0 dr Guaym.JS, en el pJeno ejertKio de st:s funclonM. Mr. dbtmgo 
de - ~ jer•rquico, funciono ..,rncuto cot1tractual. 

Tlanr"f!r.omofln.ilidad: 

Eatable1.-er lo\ prlnapio.1 rectores. deJ servktó pübllco y ius .valores, que den sentht o al dlitrlo 
desempf'fto ae las dct!Yld;adtt,; v fuocionei, de !as perwn;;is servld<Y&S públicas, coaJywado a lii 
e:.cr-.elfoncla de 111 f1.1nclón administrativa. 

~l)lec.«'f" "-' rqtu M integncll'(I que rllt'n el ejercid,:, ~ •ervldo ,aúblf~. en lo refierente t la 
<Ktu11dón póblK.1, lnform•dón 1,,-úblla, tr~ltes y :servidos, procHOS de 9Yaluacl6n y desempei'lo 
dígno, entre! otro31 

Establt!cer los n,ccanllmo>S CH! capactladón y difusión. 

lv'. l!lformar kM; mtreanbmo~ de dMUl'ICJl\, lnYfl'rtigación y S<iindón 

loc.ent1v,r la conducta ética""' el c}en:fdo da Li fundón pliblca or!.ntada siempra a,MMdo a la 
c;11,1dadallÍll. 

El prvsentv cód!Mo na susutu'f" • b normatMdad ef\ ~ de te$p0f!Rhllldades admínlStradv.u qu.. 
r~ulU.• aphc;.lble OK'IC\lmptlrmenlo de los pnnctpiosa>nstitucionalf'S •,¡ ~ples, losvalol"es instltuclonalu 
y las rejl.t$ d~ int2¡¡:r1dad, sertn .s:M'letmados ffl 1rx tt>J'nl~ eta~ Ley :t. RHperua~ y $andones 
delú~clf'So~, 

F8r.J los eff't1.0S dft .,~t'nte codlCo $e otntenaffá por: 

Prfndpios rectora. • lo) prin,.ipios connituwt"I.-Je:i; y legale que rigen el servicio pl'..btic;o, 

valores. - l ·uallriadrl> o conJtinlo d• ,:uillidades oor l;;ts qu• una person.t es apreriada o bien l'OIUll'lenda 

~H et se-rvlcio ~bllco, 

Rqlu de int.,rldad. - u, qve deben re¡jr la conducta de la$ personas Sl:lf\<IClor.as piiblicu: ,¡¡I servido de :;.a. 
las d•pendene1as y entidades da IJ Aclm1t11Str:ac10t1 Pública Momclp;u, y que permiten Identificar acciones 
q~ pueden Wlnt'fa, lo µrcvuito N'I acta un. de elb$, así como enfrtmar dilemas ttlcof anttt 1.111.i ... ~ 
sttu.Kk!in dad•; 

Comftt · fl {".(lfflltt dt' ttlc., (l\~tlfl'leASU rargo~ lornentode- 141 et1Q etrrtegrid.ad en e1 ~fVido Pl,lbjla, 
V la pra,~ de confltl."t1". de 1ntl!m, .a tr:rvts de ~ de oril"'tltadón. cap.tdt:adón., drfusión. 

c6d1p, ff COnducta. • lnstrumflrto emitido por fa pel"SOIR tltubr dt' ~ clep,endenria o .ntldad 't 
o1probado por i.?I ÓJpflD d4! c.onttol y Evaluación Gubem.mental. qlH? conUfone la forma ftl q11e las 
persona, HrVldoras pllbltcas ;i,pl'iairan IOS principios.. v.lcor-ff y "'Pl~ Út' mt•r.nclad cont@ntdoS fl1 f!I 
Ct\dC"ó~Úk.1. 

'1 -.,~_- .J.L ~-
i,,,,-.1.\,.,,;ti.tli\.v., 

10 
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-------.•""•"'"'ª"'•""10s'llECTOREs DEL5ERVtCIO PUBLICO 

l. COMPETENOA POR MtruTo. - Las personas servidoras públicas deberán ser seleccionados 

para sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, 
garantilando la igualdad de oportunldad, atrayendo a loo mejores candidatos para ocupar los 
puestos mediante pi-ocedlmientos transparentes, objetivos y equitativos. 

11. DISCIPLINA.- Las personas servidoras públli;as desempefleran su empleo, cargo o comisión, 
de manera ordenada, met6díca y perseverante; con_ el propósito de obtener los m1.:jores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

111 ECONOMÍA, - Las personas servidoras ptlbllcas en el ejercido del gasto p!lbllco, administran 
los hienas, recursos V ~erv1cios públir:os con legalldad, austeridad y dlsclpílna, satisfaciendo 
los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de. Interés 'Social. 

IV. EFICACIA. - las personas servidoras públicas actúan conforme a una cultura de servicio 
orientad.i al loijro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabllídades y mediante 
el usu r~ponsable y claro de los recursos públicos, eJlmlnando cualquier ostentacion y 
discreclonal!dad indebida en sv aplicación. 

V EFIC1ENCIA - las personas servidoras pllbllc.11s actúan en apego a los planes y programas 
previamente establecidos y optimizan el uso y la aslgnat.ión de los recursos pUbllcos en el 
desarrollo de sus c1ctlvldsdes para lograr los objetivos propuestos, 

VI EQUIDAD. - Las pPrsonas sPrvldoras públicas procu1arán (l!J~ toda persona ai::L't!da t.on justicia 
e lguald,1d al uso, disfrute y beneficio dt!. lo!- bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

VII. HONRADEZ. • Las personasse-rvldoras públicas ~e conduwn r.on rectitud sin ut111zarsu empleo, 
cargo o comlsl6n para obtener o pretender obtener ~lgún beneficio, provecho o ventaja 
personal a tavor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dadl11as, 
obsequios o n!galosde cualquler persona u organizaclórt, debido a qu"' están conscientes qu~ 
ello compromete sus funciones y que el ejercido de cualquier cargo públlco lmplka un alto 
sentido de austeridad yvocaclón de servtclo. 

Vil!, IMPARCIALIDAD. - Las personas servidoras pdbltcas dan a la ciudadanía, y a la poolactón en 
gene,al, el mismo trato, sin cuncedl;!r privilegios o pl'Werenclas a organizaciones o personas, 
nl permiten que Influencias, lnterese1o o prejuicios afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

IX. INTEGRIDAD.~ Las personas servidoras pdbllcas actuarán siempre de manera congruente con 
los principios que se, deben oh~ar en el desempefto de un empleo, cargo, comisión o 
función: convencidas en el cunipromlso de ajustar su conducta, para que impere en su 

\ 

/ J\I 
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desempeí'lo Un3 etlca que res.¡Xmda al 1Ílt.erés ~bhco yg~nerl! certeza plena de su cond ucta 
frente a todas las. per!.Onascon l:is q lKl se vinculen u obsel'VC"n su ;;ictvar 

)C . LEAl.TAD. - l..is personass.ervldoca:. pllbllciilsccorrespondeo a 1a conflanui que •I E!,t;ado lfls ha 
tonferido; tlerw.n ur.a vocacl6n absoluta de sP.Mdo ·a la sociedad. y satisfacen el interés 
,.t,lpl...,-iOI'" di!': la:. necei;ld..u.11!:> c;;ulecttvas por tmt:lma de lo:s lntere~ p;1rtK;ulan~:.. ~r5anale?> o 

ajenos .JI lnlt!rés ueneral v ble~tar d<• la población. 

XI. LEGA.UPAD. - las persunas servidora!' públicas haeéfl sól,, aquello que las normnn 
f'xpr'eSilmente les..contl<?ren y t!n todQ moment1.1 someter su actuación a la: facultades que 
la.; leyes, re¡lamentos y demás disposk:lonesjurídicas attlbuyena su emplea, cargo o comisión 
por IQ que conocen y cumµ!enlas di~posiciooes que regulan el ejerciclo de ~us l'undones, 

fanl;lt"ddt!s f atribud011es 

XII. OBJETIVIDAO. - Las personas ~rvldoras p(lbflt:a5. presA"rvan el lr\teré-s superior dP. las 

ne,,."'f'tjdade:s c:olettivas por encima de intcteses partleulares, petS011al_e!1 o ajenos- al lnTerós

a:eneral, actllando de manf"ra neutral e .mparcial en la toma de decislone; __ que a su vez, 
deberán -de ser Informadas en ~trtcto .Jpego a ,~ le:galldaC 

)(111 PROFESIONAUSMO. - Ub persofl'ils $ervldora$> públic¡¡s conocen, actuan y cumplen con las 
funciune,;., i'ltribudones y comisione~ CJKOmend.adas de confannidad con las leyes, 

reafamentos y damás dlspcnlcionesjurídlcas atrlbulbles a :su empleo, cargo o cornl.i.lón, 

obsPntando en tndo momt>nto disclpbn.i,~ integridad y respeto, tanto a l;n, demás personas ? 

servidoras públltiUí como a las y los particulares con [0$ que llegare a tratar. 

,U\I RENotaÓN DE CUENTAS'. - las personas servklol'aS púbUcas asumen pl~mente .mte la 

sociedad y suii o1utorldaa~ Id responsablndifd que deriva del ejercicio de w empleO, e.argo o 
é:omision por lo q\l<- intom-ian, éxplJtan y jUstlflcan sus decision~ y acciones, '1/ se su!Wn .i 

un ~IStcma ck sanc:u:me$, 35' como ..i- ia eY.1iu;,c1ó,l\' al esq-utlnio público de ~us íu11dones por 

parte de I<' uud.lda"'ª 

X\I. TRANSPARENCIA. - las- ¡)t'r',onas servidor.u p(ibkcas en ~I ejerddo de sus functone5 
prlvlleglatan el prmdp10 de máx"lrna publicidad doi! la ,nformaocin póbllca atendiendo con 

dillgencu los r"l.!QUE"rimientos de acceso y. pn::,porc,onando la documentaaón que generen, 

obtienen. adquieren,_ tr.1nsfonn;m o con!il!!!tvan, y en el ámbito -de su campetime\a, dltundmi 

de m.inP.ra ptoa<:ttva JntormadÓn gubemamental, como un demento ql.le genf!ra valor a la 
sccie-.dad y fll'Cmue'lf- un gobierno dbierto, prot..-giendo los datos persomal..is que e~én bajO 

su r.ustod1a . 

,7·,-<'~ 
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CATAÍ.ÓGO VALORES 

l. COOPERACIÓN. - Las personas servidoots públbs colaboran entre si' y propk:lan a1 trabajo 
en equipo para ekanur los objettvos -<em1,mu p~\lfstos en los plall1!s y proaramas 
gubemamental.s, aenermdo así una plana vocadón de servfdo púbbco m benencto de la 
colectlvl~ y confi;mza de la ciudadanía en la lnstltw:lón. 

11. EQUIDAD DliGl.!:NER.O, •las personas se1Vldoras públlces, en el ámbito di\ susc:ompetendas:y 
atrtbucione,, sarantluiran que tanto muJerH como hombre, acc~•n con las mismas 
condicionas, poslbflldadl!:sy oportunidades a los bll!:nes y servidos públlcos, a los procramas 
y ban,fldos Institucionales,. y a los empleos, ca~ v romhlonei 1ubl'trnilmentale1. 

111. ENTORNO CULTURAL V ECOI.ÓGICO · Las personas servidoras póbl1as _,. f!I dHarTOflo de 
sus actlYtdad•s wttan la o,f1!c:tacl6n df!I patrimonio cuhura de cualquier nación y de los 
KOSlsUmu ~ planrta: asumen una fem!a voluntiild de rcspato, defensa y preservad6n ck 
~ culrur11 y del medio ambf1nte y, en el ejol!:l'ddo de 1US funcionn y C0Mfotme a 1us 
atn1>udones. promueven en la '°dedad la prntec:ción y conservación de la cultura y III medio 
ambiente, al 5«"' principM legado para Sas ¡enl!rilcione:s futuras. 

lV. INTElds PO&uco. ~ UtS INT'SOnll ::.ervhkx'u púbUcas actllan buSQMo en todo momento la 
mJxlma atención de las nttt!stdades y ~ de MI sodedad por enoma de intHnes y 
bent!tldos ~rtleufares. ajenos ,1 la satisfacdOn colecttYa. 

V. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.- las personas l«Vidoras póbt/CilS pntstan sus servidos a 
toda, las penonu sln dlstinck>n,e.n::tuskSn, rfftrk.aU11, o preferene111 basada en ef o,ipn 
étnico o nacional, el color de p(el, la c:ultura, el Rl!O, el ab,cro. la edad, 111s dlscapaddadM, la 
condidón social, «on6mka, de salud o Jurfdlca, la reD¡fón, la ■Ptrtenda ffslai, fas 
carac:terf'ltiall tel'M'tJcas, la situación mignlitOJ"ia,el ernblnno1 la lengua, lu opinlonu, IH 
preferendu 1uualu, 1, ldentSd:ad o flU-8CIÓn poll'tk:e,el ■sudo eMI, la ,ttuactón fammar, las 
rasponsablUdadu famlllares. el Idioma, los antecede~ penalH o en cualquier otro motklo. 

VI LIDERAZGO. - lH pe~nes servidor.is póbllcas ~ suít, ejemplo y promotoras de1 Códtgo de 
f.!:tlca y las Realn da lnte¡ridad; fomentan y apffcan en el des&mpello de su.s funciones los 
prlnc-1p1m que la Constitución y la ley les Imponen, Ut como ,.quellos wloru qu« por su 
lmporunc1a IOf1 lntrfnsecosa l• función púb!K:a. 

VM. RESPfTO. - W personas HMdonts p{lbllcas se conducen con austartdad y .in ostantadón, y 
otoraan un tnto di,no y cordtal a las pefSOfliK en 1ener-al va sus comparlercs y D)fflpal'lentS 
de trabaJo, r.uper1otts v subonfinados, consid1n~odo sus derechos_ ci. ~I manera que 
prcrplden el cUlo¡o cun:h y ta .:iplic;acf6n armómc. de ,m.-tr..mentos que amdutan al 
antandiml.nto, a traffl de la eflcaQa y el mten!s público. 

Vllf AESPnO A LOS DlRECHO$. MUMA>ros,· Las personas servidoras pUbb, respetan los 
derechos humanos. y en el imblto de sus CDn'lP"tendas v atrlbudone:s,. carantb:an, 

13 
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IIL 

proi-n\leven y protetl"en de cotltormldad ·con· !Os ·¡uinc1Pkis ·dp;· üñ;W!,Siiniii,d; q\Se é'~!tc'(;e 
1.1ue lo,; derechos humdnos correspond._.n a tod~ persona por el simple hecho de serlo; de 
lnterdependenda, que m1plica c¡IJ~ los de:rl!Chos humanos .,e cncuerrtrai1 vlnadados 
lnthnamente entre 5'; di? lnd,vis,bíllrfod que, rt>tlero que los \"lerechoi humat10$ crofo1man 
ut1a totalidad de tal furma -,.ue- son complementarloi; e inseparables. y de Pror,res/lJldodr qUe 
prevP que los derechos tM'narlo1. P.!stál' en ,;0nstantE! evoluaón) haJQ ninsLina circunstancia 
se justifica lffl retrnceso en ,u protecc:kin. 

REGLAS DE INTEGRIDAD 

ACJ\IAOOH PUBUCA. • Conducfr su •ctuaclón estrictamenb! bajo principios v valores 
establecidos .ar: el presente código y de conformidad con la demib normatfvidad aplicabfe. Se 
de~ caracterizar por vMr una .Jutb1tica cuftura del i;ervicio públlco que .slgnffica tener 
sif'-m¡ve pn~~nte la cJigni~d. <11stlncmt1 y opcirtunidcld qtie supon P. ¡¡portar su trab;ijo en bH!'n 
dtJ la cumuntdad. 

Ser parte de e:.'tA tí'pre-sentae1ón i.ocinl conlleva a una conducta regid.-. con tos más altos 
estándares de .~eriedad, eficiencia y respieto, coadyuvando en todo momt"nto a mantener la 
me,ur imagen de la msbluciun, por lo que es impetabvo m:antener oo comportamiento 
ejemplardentroyfuera de- las oficinas. Por ello durante Ja Jornada laboral, ..1cl>edelitlnar todos 
-esfUPrzos ein atender única y exdusNamente los asuntos l'elacionados con la responsabilidad 
de ~t, t!r.cargo; y ftJt>t·a del hor•rfo de trabajo, debe mantener una buena reputación y decoro 
en sus dCC1oues, abstentdndo11,c de realízar cualquier tipo de opiniones e comportamhimto:.; 

púbUcos que pue<t,·m dal\ir o comprometer la bttena lmasen y el prestigio de la 
Administración Púb!i~ Municipal. 

INFORMACIÓN PÚBUCA.· ke'sgua:n:lar y mantener en confldeocialidad toda la información 
que por n:.:ón de su empleo, c11.-¡¡ci o comisión tenga conocimiento. 6J)edalmcnte tratánda.~ 
de\! mimP.JO de i:tatos l)f>r&.>nal~ o esttkfamente r(lllac1onados con la intimidad y la 5e8\,lrldad 
dP las pt>rsona!., salvo en ..x¡LK?llos casos en que i;e detetniin!:! que l.1 mbrn.t sea de 1ntere:.. 
púbf<CO, de ronfnmndad con !o ~nab/~.tdo en la legfslad6n que en matena de transparencia 
y acc.eso "' la información públk.a resulte aplltable o lo que ordene !a i!Utoridad comoete11te. 
CuafqUim- duda que pueda surgir respeCOO det manejo confidenetal de la infon-nact<m o su 
puesta a dispoSlctan de la Ciudadanía, ser~ atendida por la Unidad Muuic!p;tl de Transpal"fflcia, 

CONTRATAOONES PUBLICAS, i.lCENOAS, PERMISOS. AlJTORIZACIONES Y CONCESIONES. -

la!. personas servidor.is pobhu1s del ;iyuritamlento que r:011 1TI01:lvo de su emplea, cargo, 
comisión o furn.íón partlapen en contrataciones públicas, licencias, p1:mn1sos, autorizadct1es 
y coni..'eSlón.es de.bet'jO asegurarse que :díchos procesos se reaucen con transparencfa, 
impan:1alfdad y leg;ahdad. 

IV, PROGRAMAS GQBERNAMENTALES - La J)l!rsona 5ervidora púbflca que can motivo de l,\I 

~mpleo. cargo; tom1sióno tunctón partfcipñ en la prestación de trámites y NJ el otorgemlento 
de setvfclos, atiende a las e los úsuarlOS de mrrm• resoe!uo~.i. ef1c1ente. ·cportur,<1. 

~\: Jt. li! 
ii~t"l;),l,\1"1'r.1,o,:, 

/ \ 

tj 

. :>\~,·'cóJ 
·.:..--: 

ll' 
~ 

~ 
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responsable 6f lmpar~L 

V. TRÁMfTfS YSERVlctOS. - Rfospt"tar lo-; prncedrmtentos v tiempos para la atenaon o dese hoto 
dt:! trámfte!o m1.1niclp;,les,. con lmparda\ldad e lnte¡r\dad mostrando tapaddad para separar 
sus ll'ltereses personales de los ln~rese«. de4 municipio 

VI. RfCUftSOS HUMANOS. • Partfefpar en pn>cedlm,,mu,s de rewrsos hUllW105, de planeadón 
de estructuras o desemper\af, eri aener;iil, un empleo, cargo, cornislán o función,~ apego a 
los prindpk,:s de Igualdad y no dlscrimlnadón, legaHd;u;I, impard•lldad, tnnsparenda y 
rendición de cuentas 

VII. AOMIMSTRACÓN DE BIENES MUE8lES EINMUEBI.ES. - Participar en pr~míentos de baje, 
l!flajena.ción, transferencia o destn.icaón de bk!ne5 muebles o de ~ministnición de bienM 
Inmuebles cumpliendo las dlsposlcle>nes legall's aplicables al c.,so concreto y admfnlstrar los 
recursos con efidenci~, tr.inspilfend1: y honradez para satisfacer los obJetlvosa Jos q1.1e esdn 
destinados, 

vm. PROCESO De EVALUAOÓN. • Participar ~ procasos de evaluacl6n con apeso, en todo 
momento,• k>s principios de legalidad, Imparcialidad y rendld6n de cuentas. 

IX. CONTROL INTERNO.• Participar en procesos en matetta de control lntl'rno y cuando en Virtud 
de los mismos se 1enent, obt~, utlllce o comun¼que informatl6n, apegar su conducta J los 
prindpJos de legalldad, lmpardlllldad y rendición de ruentas. 

X. PROCS>tMIENTO ADMINISTRATIVO, - Partidpar en procedimientos admlnlstrattVm con una 
cultu~ .:fe denuncia, respeto a las formalkfades esenciales del procedlmhmto y la garantla de 
audiencia ton forme al prfndplo de 1egahdad 

XI. DESEMPEAO Pf:RMAHENTE CON INTEGRIDAD • • CondUcfr 1u actuación con le¡alldad, 
1mpardalidad, objetMdad, trat'\Spaf'"'lda, certf'H, cooperación, é:ttca • tntearidad. 

XII. COOPERAQÓN CON lA lNTfGRIDAD. -la persona servidora púbfla en el desempel\o de su 
empleo, carao, comisión o fund6n, coopera con la dependencia o ei,tldad en la que labora y 
eon las instanclal encargadas da veW por la observancia de los pnndplosyvalores kltrín,ecos 
a la función pdbllca, en t:l fortaleclmk!nto de la cultura etlcay de servicio a la sociedad. 

XIII , COMPORTAMIENTO DIGNO. - Conducirse en fonna ,.hgna, sm profenr expresiones, adoptar 
"ompc>rtamtento, usar lenguaje o realizar ac:dones de hostlg.imlento o acoso seX1nl, 
manteniendo para elfo una actitud de respecto de los derf'chM humanos df" las personas con 
las que tiene o guarda reladón en la fum:lón públka. 

·.j 
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,MECANISMOS OE CAPACJTACiÓN Y DIFUSIÓN 

Pera apoyar el cumpllmfento del C6d110 de tuca '( Conducta df! Lis Persa~ Sctvidoras Públkas de ia 

Admmirtr.1clón Púbhca Murnapal. -., naa?, ma:: Clara su aplicación,. r.l órpno d• control y f~l~ión 
G•J~rn.1mental ~n «>nJunto con c.'I Comité de l:.tk.i, debffán dlfundtr y publicar el c<,dlgo en el Buletm 
Oficial del Gobterno dcl Et.tado de Sonon:1, en JI Portal de :ntemel del municip¡u y hacll!rl<J del 
.:onuc:lmientu de IH penunas 5ervidons ptlbUcas m1dlantt- C3ffl~ft.ls de difusión. 

[;n un tr-abajo ac- r.ool'Tfin,1dón ,tmre el Comite de Étic;, y el Organo de Control y EvalU.:Jclóo 
Gu~toamt'ntdl, sc- ln1plt?tT1cntar.i Ufl;f estrategia de capacitación de manera virtual o preStmdal a tr:.svis 
de dinámicas que facJhten el comx1mientu y,., -.en-s1bltl2:,1ción ~1ee rontr.n1dn del c6d110 

MECANtsMOS oe DENlfNOA, INVESTIGACJON y SAHCóN 

El ComltP de !:tic.:., en wo,dirtKión con et Órgano de Control y falaluxnín Gu.bomamcntal, promover.,, 
supcrvlsarll y hará cumpli1 al pr11twntfl código_; s.in embargo, la rp,spons.,bJhd<illd de adoptarlo y ,Nntener 
una cultuto.1 ~ citc.,._-ren,, . .i.1 eu....-, ,_,., otn ~ l.o1o pe1sorrdl> Sl:IVttiUl.u, publt<,,u, q1.1t' lnte,r;ar: i.o 
Allrninistradón Pi.íbfia Municipal En caso de qúe se detecte alguna conduc:ta contraria, w debe 
denunciar ilhte el Org,1110 de Control V Ev.sluac1ón GubernamRntal, al COIHO electrónicc 
: .:-•f'-• Jlor~.-~l. l!'ff!,:. \ i-..:UU:1~-. pei,SOl1l'lllnf'flte 1'n la ofKl!VI uhir.uia an rmtr~•.tlle 22 y i.~. ~ sen:l.in, 
nUme,·o lSO, Interior de- Palacio Munidpail o por medio tclet'ónk:CI al numero 612 9 80D 800 extemión 
b236, 

En cualqule1 caso, el Ó<R.ino ~ Control y Ev-.,foadón Gubernamental, empleara toda~ las medidt<. 
nc«sari3S para salvaguatdir b ronfidendaHdad de la Identidad del denunciante. El incumpllmk!nto de 
los orindplos constltueionalu v lega~~ 105 valores lnstit1tdonalei v las restas de 111te¡rldad, serán 
san donado:. en los tó?munos de la L.ev de Rc:s,ponsabihdades y Sanciones del Estado de Sonor.1. 

nl.NSITOiUOS 

Pnmerc El presento Acuerdo enn.rá e,, vtgor el día siet,iiente de su flnna. 

Se¡tundo -Se ln'StnJVl.l 11ubllcaf en el portal ck> mtemet del municipio de Guaymas o; en el Boletín Ofidal 
del Gobu•rno del Es.tado de sonora. 

Ten:~ro •Se ,nst•lJYt' a los Integrantes del H. Ayuntamiento de fü1avmas, litutill'll.\ di! les Ocpendcttl\-1.n, 
UmdatJes Adnainistrativ¡i,s y Parétmunlcipales, pan~ que implementen til:S" ewateRias y accloncf, 
~ ., pertinentes p,1ra lii d(!bida wcfallzación v nimJJ(ímiento del presonte- AGuerdo •. DADO EN 
lA dUDAO !>E GIJ'},,VMAS. SONOM A 1.7 DE FEBRERO DE 2023. 'Titular del órpnc de control y 
f'11nkiat.-ión Gulwmamer,tal. 1«. GtMt RobfH Qwrcn.. 

::..: i;j _:), 

:11¡ 
-~ 
-~ 

·,i~ _ .. a 
. .-.:., GI 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAVMAS 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNIOPAL 2021-2024 

17 

SECRETARf:A DE AYUITAIIIENTO I Avenida Serdán No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 ¡ 222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---1021-2024---

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

27 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 30 Secc. III •  Jueves 13 de Abril de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Introducción 

los llnca,nlentllS del Comíte ÜKVdlnador del Sistema Estatal Anticorrupdón del Estado de 

Sonar.t, en su articulo décimo primero, cita que para la .i~llc-•clón •:lel código de ética. e.ad• ente 

póbll~o, pr.-vl;,t valldac1ón de ,u re!>P<,.""ci:h.'O órgano !nterrk> de Cootrol, emltlt.i un CIJ'diRu de 

Conducta, e11 el que se C?Jopcciflurj de, manera puntual y c.oncreta la forma cm qur l;,,s per10n.11s 

3oervldor,.s publicas Hpllcar.4n loi. principios, valore1 y re.:fas de Integridad contonid.t~ en el Códijo 

do ltlco correspondiente. 

Oerivadci de lo ;imterior, se em1tf!' ~ presente Código dP. Conducta ~ l,as per5ona.s servidoras 

púbtlcu de la Adm1nl=otraCIOfl r"Jblir.a Municipal 2021·2024 del H. Ayuntamiento de Guaym'lS, 

incl•rvendo en su contenido el objetivo, misión y visión, ambit0 de ap(ir.atión y obligatoriedad, 

ldentitkadón rfo are.:s de rlesao, dlrfl<tr~ y conducras a observar por las peJ"Semas servidoras 

públicas y la carta cumpromiso. Contenído estructurado de confofmidad " la Guia para lti 

flilbor..oón y ActuaiiZadón de Código de Conducta de tas DependfM'lci.s v Enbdatles de la 

Adm!nlstraoón Pública t.s:tatal de ta: secretaria de la Contraloria Genn-al 

En contlustón, ton el presente eód1go de conducta, se da cumpllmk!nto al aníc1.1lp décimo 

prlrnl!'ro de Jos Un~.:imlentos pura la EmlSlon del Código de War, del Comité Coordinador del 

Slst('mll Estatal Anilcorrupc.1ón del Estado d(' Soi'tora. 

18 
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Objetivo, misión y visión 

Objeth10 

Establec~r las conducta.. v comportamientos obligatorios para las pel'50nas servidoras 
J)Ublii;as de la administración públlczi municipal 2021-2024 del H, Ayuntamiento de 
Guaymas dentro de un marco de legalldad, derecho> :-iumanos y ética, que respalde las 
acciones de gobierno en beneficio del reconoc./mlento y confianza de la ~edad. 

lt. Mi11iÓf1 y wbtún 

Glosario 

a} Misión: Orientar a las personas servidoras públicas de 1a admlntstraciOn p6blica 
municipal 2021-2024 del H Ayuntamiento de Guaymas; hacia un comportamiento 
honesto. legal v transparente 

b) Vl.slón; Ser un gobierno municipal modelo en la dpllcaclón de IO!i principios, 1,1,tlores v 
reglas de lnte¡ndad que respalden las ac.cio~ gubernamentdles y fortaltuean la 
confianza con la dudadanía. 

Principios feCtotes del servido público. - lm. principios constltuaonales y U!gales q~ rigen ej servicio 
ptibfico; 

Valores. - Cualidades o con Junto de cualidades por las que una persona es apreciada o bien considerada 
en el servicio póbllco; 

Resf•• de lnte¡rldad. -las. que deben regir la conducta de las persona "Servidores póbOcas al servk:!o de 
las dependencias y entidades de la Administración PUblk:a Munlcip,J;I, y que permiten identificar ac:ciones 
que pu1tden vulnerar lo prevlsto en cada una de ellas, as! como enfrentar dilemas éticos ante una 
situación dada; 

Comite • ~I Comtte df! ,ttce, que tiene • su cargo et tomento de ia ética en el servicio puortc0 y la 
prevención de conflicto, de Interés, a través de accione de orlentactón. capacftacl6ny difusión Integrado 
Pllt Presidencia Munlclpal, Ór¡:ano de Control y Evaluaddn Gubemamenta!, un Integrante de la Comlslon 
l\ntlcorrupción, un integrante de la Comisión de Gobernación y Reglamentacl6n Municipal y tres personas 
representantes de ta sociedad, 

Código de Ólca - Al Código de l!tka de las personas setvfdoras públic.is dfo la Admlnlstrad6n Nbllca 
Munklpal 2021-2024, aprobado por el Ayuntamiento. 

CóclJao de Conducta. • Al Código de Conducta de tu personas servidoras püblícas de la Administración 
Pública Munlclpal 2021-2024, aprobado por ef Ayuntamiento. 

~: fr: ffe., 
SUl,,h)S t'lll""MAS 

í 
/ 

J.-
\ 
\ J 
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Ámbito da aplicación y obligatoriedad 
El presente c6diRO de Conducta es di!' carácter obligatoriu pam toda persona que da:sempefle un emPieo, 
urgt, ooomisión al interior ,fo las depe:1deneias de la .;dmlr.lstr.tciondih?Cta y entidade. paramunlcipales 
del 11. Ayuntairuento de (.;uay1m1s, f>lll Importar el tl'!glmt-11 11e ('Ontrnta".'.ión 

C1,,1lquler p¡:,rOOn.1 qui:; c.or'loxc., dfl' po:S:ihle,; f;1Jtai. ó iuCumpllmlk:ltltOoo al CódigCI de E.tic¡¡¡ v,o Códig-.l de

Conducta, podra prewnt<'ir d!!-nu11c:i;1 aflt~ el camlté 

Por ot1 ~ p¡;i1'toi!, IO!> tituhm.!S tendrán ,·"'~~11sJbllidád adi<lonal ,.m el fomerito activo Je L'fea1· y mantener 
•in1.rn s1• pl!'1romd un:'> cultura ~tita et'l!lct1va. 

Carta compromiso 
i~ f1rn1w d~• la t'-i'ht.l t..;.m'lprorrii.sa, es uíla uQIJg.iduó par,1 tudu t:I ~'t$onal, misma c,ue oebem imprimir, 
firmar v entregar .:il comité. Anexo lll 

Identificación de áreas de riesgo ético 
~\U;idón en ta que potencialmentf' pudieran trahsgreJine ¡:uincipios, v;,!o~ o re9la1,; de int.egridad. 

Are~ de at~nciót} a l¡;i, c1udadanfa. 
.. fl<¡,edlción d<' doc:um-!"ntación "1lcial. 

Prestltdón de servicios ó:l la Ciudadanía. 
Inscripción de- dudadal"OS para prngr.amas de gotiiemo 
Entrega de i,;.1ovos en e.'!Decle o económicos.. 

., Rf!cauc:t:u:ión ,¡ mime jo de recursos. 
fi:.c.iliuclón de recurso:. 
Mane10 dt! activos. 
Supervkión y vigilancia 
M.intenim1ento de vehlt;Ulos uflclales, maqulriaria y edificios. 
UcitadUri ~ o,br~ publica. 
Contratactón de slf"rvlciO:s o adquisición de mahinates. 
Atencióri y ~esutmlcnto de- qUfJall contra ~rvldore.s públicos. 
Atent.1ón / .!-Elgulmlentu de demandas ai gob!em,:i muniCipal 
Autorizat.ióo Je éoocesiont!i 
5-?-gurldad públk3. 

.. Contr,:it.loón y dt..-i.1grmc1t'm de ,;;ueldu al personal 

Control, resguardo y ac ... -esu de lnlorm~tóo dl¡pt.11. 
t.:~1ntrol, rttgu:=icdo y acceSCE dP a1'chl'lo doct1ml\ntal 
CorltNI y relip;uarda de malenalé5> e11 almc,cen 

'\ 

~:. ~- ;, ~.,... 
\~ 

-~-
. J 
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Principios, valores y reglas de Integridad 
Todo el personal observari los prfndp10s, valores y reglas d~ Integridad lndu1d05 en et Código 
deáclao: 

Los principios rectores del servido p{ibllco: Competencia por mf:rtto, dlseipllna, 
economía, eflcacta, eficiencia, equklad, honnidez, lmparc1alldad, Integridad, lealtad, 
leaalldad, objetividad, profeslonallsmo, rendición de cuentas, y transparencia. 

El cat.ilogo de valores: Cooperación, equidad de género, entorno cultural y eculogko, 
lnter~s pl)blJco, Igualdad y no discriminación, lklera:a:go. respeto, y respeto a los derechos 
human05, 

Las rqlH de lnt~dad· Actuacl6n pública; información públlca; contrat,.,dones públicas, 
llcenclas, pe""iso,, autortzadon~ y concesiones; Pf'Olramas cubernamentales, trimftPS 
y M!fVldos, recursos humanos; administración de bienes muebles e Inmuebles; proceso 
de evaluación; control Interno, procedimiento administrativo, desempello permanente 
a,n Integridad; cooperad6n con la Integridad, y compoi:taml9nto digno. 

Directrices a observar por las personas servidoras públicas de la 
administración pública municipal para la efectiva apllcación de los 
principios ·· 

a. Actuar conforme • lo que las ~es, regtamentos y demU dlsposlcionM Jurídicas ls 
atrtbuyen a SIJ empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer v cumplir las 
disposldones que regulan el ejercicio de sus funciones. facultade:i y atribuciones; 

b. Conducirse con rectitud sin utflli.ar su empleo, cargo o comlsfón para obtener o pretender 
obtener al¡(ln beneficio, provecho o ventaja personal a favor de terceros, ni busca, o 
:lCt'pter compensadone!I-, prestactonf'S, dadlvas, obsa<¡ulos o re¡:11!0s de cualqulff 
persona u or1anli.adón; 

e Satisfacer el interés superior de ~, necesidades coltt.tfvH por encima de Intereses 
particulares, personales o ajenos ;d interés general v bienestar de la población; 

d Dar• las personas en 1eneral el mismo trato, por lo que no concedenin pnvlle¡los o 
prcfcrendas a organfuidones o personas, ni permitir.in que influencias, intereses o 
prejuicios Indebidos afecten su compromlso para tomar dttt:islones o ejerut sus 
hmclonea de manera objetiva; 

! 
t 

1 
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--------------------
e. Ac:tu.1r wnfomu1 • una culturJ d~ servlao Of"ktntada al logro de resultados, proc:urahdo 

en todo momento un 1nejor des~mpel'lo de sus funcione!! a fin de elcannr las metas 
insttcudon"1es ~egt'rn sus ~ponubllltfades; 

t Administr■r los re.curs()). pUbllcui. que estén baJO su responsablhdad, suJetlndose a los 
Pl'inc.lplos df' eflucnda, eftcad<i. economía, transparem..,a v honradez ~l'.8 ntlsfacer los 
objl'."tlvos a k>s que estén di!i.'tlnados; 

g. Promover, respetar, proteger y garantizar Jos derechos humano~ estabtecldQs en la 
Constitución Feden:11 y la Constltudón local; 

h. Corresponder ., is confi.1n:ta que la sociedad k!s ha confP.rido; tendr.tn· una vocación 
;;i,bsoluta dtt !iCrvloos a lat !rOcil'."dad, y preservarán el iflterés supfflor de las T1eteSidades 
colecttvit<; por enclm:1 d~ íntHl'S particulares, personales o ajenos al interés general; 

l. evrtar v dor tuenta de ius interesE>s que puedan entrar en conflleto con ~, desempel\o 
res~1on5-abfe y ob;cuvo de sus facultadet y "bllg3Clones; 

J. AbstP.nersc> (le realizar cualqlliet trato .o promesa privada que comprom,.ta al municipio. 

Conductas a observar por las personas servidoras pllblfcas de la 
administración pública municipal 

1. Compromlw$ con la Sociedad 

VJrn:lllod,:;rcrx•: 

Eticadi., nonradez, Ir.aliad, lmpan:1.11.t..d, eflclendá, disdpthu,, prof~lbmo 
y!"f'nctk:ióndt,t;LI-~• 

Regl;r, 4c llltqri<lad Actuackln pl)búc,i 

Ar1 1.frnrdo,w,;111,V)\IUJe>lal~dt!~llklo'ldtiy~ndoNtSdf'IEstMlo 
dt:SOnon. 

.... -::-

¡ ·~ 

~-<:L._._ . ~-· 
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Normu de Conducta 

El Hf\llclo publico es una biborde honor 
Fom'k' parte de un goblemo honHto, austero ytraosp.rentt.< 
Actoo conforme a una wh:ura de s,,vldo orientada .11 lolfo de 
resultacfcs. 

Proo.irando en tndo momento el bleittstar de la sodedad y un mejor 
dettmpelio de mir furu;:lones. 
~ propongo alcanzar las meta& Institucionales de acuerdo a mis 
re,pon5-i1'bl!ldades, para corre!pondeT •" a la mnfianni que la 
dodad1uda rm> ha conferido. 

Asesoro, oriento y ¡estfono 

Pr1nclpios HGnnadez, lealtad, lmp.ird,lídad, profeslonallsmoytnansparenua. 

Valon!s Rlliip!tto,ll'l'leréspO:blkoyllderaz¡o. 

Actu-ac,6n públfca, información Pl)b&a, contrataciones públicas, tr;!mltas y 
Reglas deo hltegridad setvlcfO!I, rttUrsos lmmarJOs, admlnlstr;u;lt',r, de blenei¡ muebles ~ i'1mlfflbles, 

proceso de eveluacJón, control lntf'rno, procedlm~to arlmhlhtratlvo. 

Olr«triees 

Normas.deConduct.i 

Art 7, fracciones IV y V de la Ley de RespoMabllkladesy '>andones ~f'I f'itlldo de 
Sono,. 

Muestro con adftud de serYklo, absteméndtm1e de dar preferendas o 
un~todescorttse1nseruible. 

Atiendo de forma lmpardal, con profll!Sfonatlsmo, eficacia, 
OJX)C'tunldad v N!Sl:'eto a cuafQuler pl!rwna en ~us ,~mientO!> de 
tr.imltesv necesid~ de lnformaoón. 

Tod,15 la, f'"'puest,a.S y o~donesque bt1ndo, son oportunas v .se 
encuentran debidamente fuodadas y motwadas. 
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Partldpo-envtc:ombatel!llll currvpf.l6n 

\lil)QJ/tJdocrJIJ: 

Valores 

tb'lr.aikl.. L...'Plldad. imparrJalidad, profesioru,lismo, rendición de Cl.let'IÍal, 
inti..-&rldadytran;;v.r~cla. 

lnt.~téli püb~to y hcler:izgo. 

Actuaclon )WbUea, lnforrnac:lffl póbhca, descmpe!'to peimanente «en 
Hqfias dot b1~a,idad lrrte,srldad; ¡;¡,oceso d~ evalu:a~ •. compoñam;ento digno, conµot Interno, 

pru..:tidln1M1tC" o#dmlfllstt.rb.VU 

Olrtoctrki-s M ·1. fracdñn X d.! la U.'\\{ de Re-.por,sabih.tados )' 5'1ncinne:. del Est.ido Je SUn-:>ra 

Ml componamlento ~ ~ejemplo de 1ntegrtdod 
Aspiro ,1 la excelencia ffl el :wcror público. 
M~ 1auna:z«1 cv,no Uu f.ti:toe t~tn! 1,..'11 la u,m .. :dld.i.cióri d~ la i..~ 

¡JUbJica 

NCll'!tra_s de Conducta Desd~ e! ál'\b,lto de m~ .itrlbvdonH. manunao un tlrrne compromiso 
en el com~te ,, t. untupcit>n, por lo .:¡ue rechllzo cudlquier obseqldo, 
p-erenda v profflG¡i que pueda 1r1fluem:1•r "'" nw ;,1ctuat10n. 
Oeouncia cualquier acto ú omwón contrario a la teyo a b itica del que 
tenga conoamhmto. 

2 Compromisos con mis compaí\eras y compai\eros 

Puocip{os knparclalldad, tnte1rkl•d, lealtad y protes1onallsmo: 

Interés púbfica, respeto, respeto" 1~ derec.hos humanos. 

AcW.idi>n pública, lr.imites v !.ef\'lclol, rea.irS(Ji; hu1'1,1r.os .• cooperación con 
hrt<!l!;oiuaú, compoft~nlento di1\r'O 

AJ; l, frna:ion IV,~ la t..ey· de RespoosabiJ1'1ad&\ y 5untionll!S r.lttl lstado dll' 

~: li -~f-
···)M!).•~•-•l''\\;,1.,-· 

(\ 
1 i\ 

tN 
l.J 

i 
1 i -' ¡· ,,¡ 

·' 1 u 
(

1 
l 
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NormasdeCol'\d\.n:ta 

Doy a mis compaflerDS(as} un trato b'lsado en el respeto mt1tu0, la 
cortesía y la igualdad, WI Importar la Jerarqufa, evttando actlrudes y 
conductas ofeoslvas, asl como et empfeo de tencua.Je soez, prepotenle 
o abusivo y cualqu1e1 3Cd0n u 'lmí516n que menoscabe la dignidad 
humana, lus derechos humanos. la!. llbert,:,des o, Qtil!: <:onst1tuyc o 
pueda ,con~.i,ur algunaformR de dls.crimlnación 
Trato a la!. p,:,~na!. llf!t'llidor,u púbaus Wi\ ,~peto, 
lndependlen~mente df' su Ol'l¡en étnico o naclonl\!, r.olor rfp piel, 
cultur.i, ¡enero, dad, dtscapaddade!'.- condlc~ soda!, «onóm1<:a de 
1;1Jud<'JUridka,rel1gión,apariend.1fü11ca,~barazo,lengua,opin~. 
1dent1t1ad o tliiaclón poHtlca, estado dYll, situación fammer o cualquier 
otro motivo. 
Me dirijo • las personas servidoras póbllcas stn actitudes 
diKrlmlnato11as, di.!nslvas, prepatentn o abusivas, sin Importar el 
cargo, puest.11 owmlsión qu~ deSo;'lmpenen. 
Reconozm m méritos ganados ch• las personas. se!'Yldoras públicas de 
lak'lrtltuclón. 
Visto de manera ade-cuada respetando la ln1agM del ayun1:a~nto. 
M~ wnduzco con ~o hada el penorul rlf' la 1nst1tuá0n, evitando 
cualqulft' comoortamiento 1nt1mkiator10, hostll u ofenshlo que afecte 
el ambiente de tnbaJo. Aslmlsmo, me abstenco de dlfuodit materlal 
que pueda resultar ofensivo o atente contra la dignidad de las per,onas 
a la reputación de la propia 1nstituci6", 
Respeto las pertenendas personales. de las oficinas, de las peoonas 
sen,idoras públkas y personas, en ¡cnerat, que ln¡rasen a la 
lnstltuci'6n 
Contribuyo con e! progn¡ma do espados libres de humo dt> tab.K,o, pera 
evltllf una .ifectacl6n fll la calidad del aire en la, Areasde traba Jo. 
Ptumuevo y creo un ambkinte armónico en el arf'lt de trabajo para que 
nr> interflt'-ra o tncomode a las personas sel'Vldotas públicas y a la 
oudadaníadurante el horario laboral. 
Prcmuew y aplict! los principios ., valores del Código de ttlc., dentro y 
fuera ~la lnstltuclOn. partiendo IWI ejemplo per50nal. 
Tntnsmlto a toda la comunidad del ayuntatm11nto los v.i!Of ei. éticl):s qu;;i 
ri¡en a ta Institución y fomento su obsenranda en todo momQl'rto. 
Act(lo con tmparclaUdad etl ta toma de d&dsiooes. sin l!Xcepclón ni 
privlleglos. 
Fomento toda~ ;iqu,,,Jl;is ~ductas que l)f<'mUe\'en una cultl/fa tltk11 y 
de calidad ~ el servido póbMeo que si, ofretr, para pnerar confianza 
v un ambiente de armoma denb'o de la Jnst1tUC1ón. 

Respeto y fortlento a ta equidad de 94n..-o 

Vinculada con.-

Prfndptos 

Valo1es 

SOMOS GUAYMAS 
----2021-2024----

lmpardalldad, profnl0n11Jl"<11lo, lntqrldad, equidad y competencia por mérko. 

lnterá pdbi1co, respeto, respeto a los de«ichoshlll'l'larla&, equidad de Pnef'O. 
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Rr¡fas de lntew11:l:1d 

Vinculad11con. 

Dlr~u-

No!Tl'ii'I$ de Condua.i. 

~pdio perrrianllflte r.011 l;J klW.grtdad, coopi!rWón oon la intl'gridad, 
comportam;ento dJtna, 

An. 'J, fracck,n~,: IV y VII W la Ley de 1te~po,rm1blfid•des y SanciOfl~ del htedti. 
di;,St,n()l",t, 

C'01"1tnbuvo a la _instmxonaH1..ati611 de la ~ualdad de género en el 
~'-'° p,Jbllt<.1. am '!!i propostto rle g,mo,rar .:i.mbtentoi!~ l.abon.l~ 
5CJl:III05. qtJe p-ivlle;ten el tesp~ta de las personas V empleó de lenguaJe 
lncluvimte v no S>!~ta en toda ctJmUflicación y documeotm 
in5tltudon~e.s 
Contribuyo ;t Q'IW todo el personal de la !nstltU<.lóri tfflf(• el misma 
reronnctm~to, cace o ete-rrJda deS1Js-derf'othos V beneflc:i0$ sociales, 
Cotltrlbl.l\<"l' ,, q1.1~ le,;yfo~dudadanos leogan ~ m1>o100 rewmx;hnl~nlu~ 
~e, ...-jfd'Qdo de su~ dP.red¡o~ y bieoe1k:i0$ sod1M!, 
r.·omuevó h: p;,rtk;ip!tdón t!qU~tiv.t de la~ p~r.son~ -ser'Yidora1 
P,:,bllat• Pn ~af't'a.;: o,, e¡tpecltec-lón ytormac-lón que ~flll~ J11<; 
putenr.rahd.JoJt'.s y ttivor,m:.m .. -u =mkmto pruftiim1al y µersór111f 
Prom~o ~ lgU;dJ,1d Je ;¡;1,.'N!ro entra el per:&011al <fo la 1til>t:ituclotl. 
Dest'mpei'I,;) mis funciOn~ y/ o át1fvtdadude-modotal que 5e ,:arantke 
I;, 1gu.ik:l.-d del trato a tud~ fill! peno,'IH, mostr.u,do ,n:¡ compromiso 
~al ;· 1t1on,I da ;l,Segu~r la no díscrill!Hli1c1V11 y la Igualdad. 

lmpan:ialidad, profe.flOl"laJlllrno, 1ntegndad y equidad. 

Re~pt:tu, ~to ;i 10!- dl.'11,...:hos huroaoos, ty,u.11d.td y nu dbtrlmir,.tción, 
~IJopera.:ión 

Oe~émpt'i\o pern,,mente COI"\ la intto¡:ridad. t:c,op-era-ooi\ con.laJntegrid.i.d, 
cnn1portilim1ento dt¡no. 

Art. 7, fl:•eclone" JY y 'VII de 1.- u-y d.-> Aes~sebi!Jdade~ 1 S,,,nWIJ1i!i del E sudo 
d-.iSottor•. 

lkinli_o ,. in!$ conip.iff"eras V romp;;.t\,Uc,JS de rr.ib.ijo, as, C1)ffi(I a 
n.,,fquier ;.~a. utt ttnu i&l,lal!tarto y ~n dl.,ttimlnaoóO ~lguna PO!' 
11«1nn:1ltdzid. C1ri¡wn ctt1lco, fti1N!l'O, edad. d=i:iacid.ld, mndtaón 
hs1ca, .s;,lud,- reh411on, opintonl'S,. onentaclbn. se».al. ldMtldl'ld ffe 
~ro, .-;ir;icb·r~~ ft)m• les, estado cl\lll e:, eualquler c!r1:unititf1d11 
oue ;,tente conm la dW!lditd hurrwna 
r.ontrlbUVtl :ti «jerddo plé!IO y real del der«ha a ¡a no dlscrlmlflaclón 
Promurro et lf'~pvto de k>$<k,rl!Cho,s humanos de todo et pa=-rsonal del 
ayumamlt-lrtv. 
Atiendo <:011 Jnigeflc-la "I ,~enl:. la dl>d.edilriia en to., n--qut!fiml....-.tos 
tle ~t!l"Vk:los, e'lllf"lllrido la., pt"'"juld("r!,, t>~l't'Otlpos:, e~• y otrm 
f.:1,.1<,n•" que pia•d= pivplcia• rua1r::,ui•r ti¡Jv dedka-1minac!r,i, 

tJ 

·q.,_ 

~~ 
1 

~ 
',__., "' \ 
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Doy a f.s. personas el ml,mo trato '/ no concedo prMlealos o 
preferendasfnde!bldos, 
Evito que per,tJlcios, Influencias o Intereses aJems al servicio pOblico 
afecten nuestro compromiso par11 tomar deds{one-s o l!jerr:er r,umras 
funciones de manera obJHfva, 
En d avuntamlento se ewlúa de manera objetive el desempeffo d" 
pares, superiores jerfrqvicos y persona\ a nuP.cstro careo, sin tnitos 
preferendates ni concesión de pl'ÍYileglos lndebtdos, 

Rechazo el acoso sexual y el hostlpne,tto sewal 

\l"lnC11kldoca,c 

Principios 

Valores 

Reatas de Integridad 

Directrices 

NcrmilS de Corn:IUC:ta 

Profesl01Ulfsmo, lntt!!gl'idaity ~uidad, 

ftespem a !&derechos humanos 

Comportamiento dlgr,o, 

A!t 7, fracción VII, de la ley de l\e.\PGflSilblJldades y Sandones del ~tado de 
Sonor.o 

E~ mi compromiso y conYICClón, Ylllar por los la mte¡rldad y dignidad 
M mls compatleras y compafleros, .151 como de todas las person,n con 
quil!!nes tengo traw. 
No fomento ni tolero el &COiOsex\.tal ni el t'cslipm(entosexual, asl como 
nlngUn 111:cto de vkll,mda en contra de las pen.:mas 
Contrlbuvo ;i mantener un ambiente ydt~ labor.!1 CQnftal. 
Evito y denW'!cio aalqulrr ;acto y omis16n que, *" el trabajo atente 
contra Ja lguald.,d de mis compafferas y compafleros, dafil!! la 
autoestima, ta salua, lntqrktady llbertad~ estableadas para todas In 
persoms M1rv1d.oras pOblicas. 

3. Compromisos con mi trabajo 

Conozco mis atribuciones V apllco las leyes y normn lnhentntft a nt15 furw:lonu y/o act:Mdades en el 
6mbltotabonll 

Ptlndplos legaCldad, lealtad, Jmparct~lld~. eficiencia, dls"pllna y profe!!Of\allsmo, 

Valores Interés publico, cooperaoCIOtl. 

Actuilción púb!lta, información pública, concratadonn p{lbllcas, trlím!tr1 v 
Reglas de lnte¡rldild ser'llam, recursos humanos, administración ele bienes muebles e lnmuebles, 

pl'OC\')$(l dt- evaluac:16n, control interno y ptaeedlmfc-nto adlrnr\l$tratlvo. 
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'tlinculadacon: 

Art. 7, fn.u:iun 1, deJa Wydl!'Re..ponsabll1d~~y 5.1.ncione! del t1ro1dn deSOnor'a 

Co,110LW y aculo confnm1,e, .t lo qutf di~¡i111 In hlycs, .re¡ilamentO:I( '( 
drmiit normas juridtcas qut< r~lan el ~erdek) de mis funciOl'W:,;, 
f;jtukades y atnl>udo11~, Slt'lnpre con actitud 1r1n1t1.1cionat y vocaucm 
d.., s.u\1100 N.1miJ;1'10. tenSQ cnllQCUni,imtl.l de l.ts conductas qlle dal'l 
tu¡¡;i~ a las la!t'IS :>em10t::rr-1tMt!l y filfto inüm~ el'I las ml$niai, 
Cumplo .:-n iolf)le!'l'entar correa-.. y op«tunamente. laS; le-,t,s_ 
f<!glilme,nos, noona.5, y cft:m;b dispo:.lciones le¡¡alcs v juritlicc> 
,:1i:lmtnfstr.1Vlll!.i;. para el adecuado eil'>rdtio de mi!. func:1onéS y/o 
.1ern,M11du. 
Atie~du 1.1,; ,,ohcitude,, de lnbrnn,clon q.,e ~11ier.1 el .r,utítamiento .i 
~ de las m..~nismo,~ ail(leriJaclo:¡; oara el ;1cuso y cot1Wlta dano,. 
t1.m:¡par~nt.e, d• .i:t.nudo~oola:. dl~l,;,ne,s t!mbl..,"'id■s ;;o m,rte-lTII 
de Yran.:p.11.:,rida y Acc.ii!~~ a la lní0f1'na(:IÓ11 Pubfü:-t. 
Re5Pe-to los hor.tnos de trabeJo, ,mtntda 'I si.luta .estllblf'cJdas po,r el 
:,yunta miento. 
Evito rQaliur ilctMdades a)cona5 ~ mi respom1abltld.ad (Xlmo persona 
«!nridora ;7(1blica dural"tt< d hor..-lo t.lbor.il 
A.t.-1:llo ton hnparci;,:lidJod, o.ild;idu y c!edl~n en lil e'.aboirdp'Óf> y 
¡lrep..rad<ln tnter"" d<' 11\formxfdn, a.si ()OJ'flO la envli'da J Jas 
di;;pendend" " entldade1; que Jo solklten, resprt,¡ndo las fom1n y 

.:on!Nc:m_ o1uwrtzados '"'"' taf efecto, 
RMftWJrdo I• lntormaa6n y dacumentMlól'I 11·1stttudon.el, de acilenSo 
con~ llitpo~jclonlis vtgorotu .-n léJ! m;it..-rla. 
Lltmio do '°"""" respansable y o,rrecta lit Jnfo~ón a_ue se te,,g~ 
oa)o rtt.,¡,¡...anJQ,. bus1:al'ldo .tproW'Cha1Ja die forma -cola.bur.itlv.i p.ir,1 
iipQY'ar el desemPei'lo lilh«al de bs J,Cf'SOnH 'iervldor.1s públil;ill!> dd 
ayuntamlrntoy el wmp!lmJento do= las metilS h't$th:uci0n.lles. 

l~lldaJ,. hon•ade , le<1ltad, lrnpce1d<1Ud.d, .!fidf'nCVI, ea1nonll'i1, rmclplh'IA, 
r,,11~os- pmf("!lonall~IT\(I .. tibjt-t>vkt11d, tr.,nspilrPl'lda, rf'ndtnon dr awntas, competentia 

por mentoyeftutaa 

loteré.1. púb5co, ,;ooocr.sción y hderazgo, 

Actua.:ión µl)blh • .i. inf1,1r,1,;..,;ic'>t1 públk,i, d:li'itrat:adunl'ls ,>úbfü::as, trémft"'~ V 
Re,;IM de lnh1grldad ~enrldM, rec:unru; h\Jm..nos. iJdinlnl~tralmn d~ bliln4s rnu.?hlCl- e Inmuebles. 

proceH1 d,• ~ ·-~lu,oción, i.ontrol lnf('mo '.1 procertiml,,mtan,lm1n1stnnivo. 

0.; eetnces /1.rt. 1, fracciones 1, 11, IX\' X. .ie la Ley de R:espon1,i,blh1.tades 'f Sanclone5 del ($tado 
lteS,,:,nora,. 

~- ,;~t 

~ 
JI 
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Oes.empello mi MnD!eo, nrgo, o com1sí6n ~mpllendo con los 
prmapios de dw=ipllna, feplidad, objetMdad, profe11ioiulismo, 
honradez, le..ltdd, lmpardalida:d, lntegrfdad, rfilldfdón di!' cuentas, 
etlcada yefíclenda ron una daJa orient11cl6n a! intef'is público. 
Contribuyo a mantener a la instltuc:IOn armónieamentl! Integrada, 
valorada v raconodda, con esttecha vlnculadón con el sector socsal, asl 
como an:iculada con los dlferwnte¡ nlvelM y sistemas dt" procurKJón de 
iustleio1. 
Contribuyo en la .-Jaboraddn, lrnpulw y ,'pllc.tJM de polftfr-?.s y 
pro¡r.amu, evtt:ando el benefldo personal, famltlar o de te1ceros c.011 
las que tenso una ralación penonal. 

Ofreceré a la cluda.clania un tnito Imparcial, Integro, amable, ecuiinlme, 
cordial V equitativo, orientado DefflJ)re; utlsfacer sus necesidadea. 
Brlndri una atenQÓl'l de e,,:cefern:ld tent1~a en r«onoter y utfsfacer 
las ne<:flld!ides v requerlmlf-ntOJ de :a ciuded;il'lkl, con amabflldad, 
cortu&t, dlsponlhtlldad, dCteslblffdacl V empatfa. 

Oesempeflo mitrvbajo ,;on cuidado y fffflffO, optlmhando la fom.da labonl 

Vlnc1J/odoa,m 

Prlnclp(o.s 

Valores 

Regfasdf'lntesndad 

Normas de Conducta 

Disciplina, eflc:ada, eficiencia, objeth1ldad lntegrfd~ y profeslonallsmo. 

Interés pUbUco, ('DOperación y llderaze;o, 

ACWedón pl)bflea, tr.imlte.s y 5e!Vldos, deM'<mpel\o permanente con inte,ldad 
y cooperación con Integridad. 

Art. 7, fracclones ll, Vy Vlll, de la Leyde fte5ponsabdldades y 5.nt1ones del Estado 
des.mora. 

Ejecuto ta5o actfvfdada que con-eo¡ponden a m1s fundones d11t truinera 
JiliBente v expedita, ac:tuancto de fonna neutral e Imparcial en los 
asuntos de mi competencia. 

Administro mi tiempo labora y respet4' el tiempc, v hu <1ctiv!d~ ~ 
mis compal'leras y comp1i'leros. 

Mantengo una iicih:ud lmj,.arQa~ abste1liéndorm~ de interve:rrir dke1:.ta 
o Indirectamente durante mi jornada laboral en act~es 
proseiftbtas o sOl!cttar y/o eJJg)r e las personas suJrtas a mi dlrecaon 
que partldpi¡,n en actfvldadH de es.e tipo en favor de algun partido 
politice 

¡í 

n ,) 

J· 
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Mane:16 apropiadamente l;s lnfonnadOn 

'f-lnr:uhldocon 

Valo>('!> •flt1m .. pObhco'JCOOperad6n. 

D!nx.trlcei AA 1, fra«lón '111., dtt l,1 Le-y ,:le Respon54bltld:tdr.i; V Sandon.1$ del E~o de 
SI.mor.o 

G.:rantiro a kl ,-ocledad lo.. mff.arikmo:. fl6ecu1100s (lue p,em,Mr, 
vi=rtfrea~ el acceso 1T.mspar11mU' a la ~m1ación <:¡UI! ~ entuenbto ..n 
k>.s ,11i:hi\lo~ dc:-l .-,i;ntamtento, siempre ob~•ri:do ~ prfntfplo de 
mu1m., publu.:idild y l~dbpo.r.,clo~~cif,c.;t$ en fl'\atei1• dt- accl!W 

Normas ,je ConJuct:i o la lnfOffllztlon public;¡i y proteroon de datos per501'lsle$. 
lmp1.1lso ll rend1clon de cu~tas. uf como un gobierno ablPfm 

Vir¡r:ukldar:011: 

No~ deL:ondUCl.a 

Como a ;c.epcion a b, publk\dad, ptotejo l:it mfol'n,atión.conttdenc.i.i.l o 
r-.-.5er11ada "qtlf'l dekctD l':t> d,ejffc~lo .Je- mis funri,:mes, J tnnih,. de los 

medios" ;,la~(IS ntablt>cldo:S en r~ iey. 

Attuatiót1 ..iúblie.l, uimi~ y irf'l'Vido.s y de--emp,i,fl.:i P«ffiilnente c;oo 

int~sn.iad 

Art. 7, fr.tt,m,n -vi, de lil IAV ds ~nsabUk!~ v Sanciones del E:st.,do di.' 
Sonoro1. 

f:Jerzo v adminl~tro con austeridad y ,IKIOrnaUct:.d los rm..urso, 1)9bl.iu.>.r. 
quo> ut-. b3jn mi: respons,ibiHd;ld, 
Utili,n los'"l!,:urso.-. públ!cos ~iaflaóospata $il\.lmcer los obietl:vos al~ 
q;1r, esu,., ,J~fl~ y, úr,taifflffl~ para el de.sempetlo de mis 
f1mch.>ne1i .il'lst~ndome ,:.: darle ~o d15tlnoto .ti eJercicio de esu,. 
H=lgo uso de los •~u,w.11 iflf~ • .rtilt~,;fo las i:\t-rram!ehtas y 
reo::uom- tecno~. (lnlcamt:nte pM,i .:il ~lrl!o dot mi\ 

l'\lnclOfWS ~tanrlo instaJa, :prn"flmaió o aplicJc.JoneS aJ .. rtas a la 
irlln1~structura del ayuritamle-nto y cumplo can las V>dlcationes v l.i 
poiitlca 1W Yg11tidacf lnfotm.1Uta. 
A~o con 1sp1mubilida<I, .-~p,ttq -, cuidado de todos fos recursos 
111,¡,t~a~ .-11, la lnsttturlón, optlmilt'iNldo su uso. 

~-~· Jl .f' 
~,"-1,!'\ \" I_ \)M ~,¡ 

J
l1 
' 

. . 
( j 
1 • 
1 . 
•J 
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.! ~ 
¡$)'.' 
:::--:: ,-..,; 

•· . -~ ~ 
\ -.~•. 

~' 

Identifico y sesttono lo& conflictos de lnteris 

Vlnculadacan: 

Principios 

v.-lores 

Regla.s de Integridad 

Directrices 

N,nmasdeConrlucta 

lmparclafü:lad, profr5ior,allsmo, objetividad e Integridad 

Interés pllbhCl:I y cooperación, 

Tr,mlW yseNlclos, desempeño permanente con integrit:lad v cooperación con 
Integridad 

Art, 7, fracción IX, de la Ley de Respons:eblhdade.t: y Sanciones del Estado ~ 
Sonora 

En la atendon, tramitación o resoluctón de asuntos de mi competenc,a, 
mformo a mi superior Jerárquico de lm; intereses pl!rsonales, famlUares 
o dt- negocio qu" puedan entrar en confNcto con el desemJ!i!fto 
responsable e Imparcial dEi mis obllpclon~ y, evito (JU(' lnfluer,rlas, 
fnteres.-es o preJulel~ indebidos afecten mi compromiso para tomar 
detlsiones o eJl!rc:er mis funcionr,s de marum, objetiva 

Fomento un adecuado ambiente !abara! 

Vinculada con: 

Principios Lnltad, economía, ~rofeslona115mo, -etlcienclay eflcad:J 

Valore, Cooperación. 

Reglas de Integridad Actuación pública, cooperación coo Integridad y control intemu. 

Dlrectrfce5 i\rt 7, fracción VI, ne b1 Le,¡ Je R~sponsablhliade, y Sane.Iones dei E~tado de 
Sonora. 

Normas da Conduct;i 

Mantengo el espado de trabajo v .1reas comune5 en perlecto orden y 
limpie:ra. 
Promuevo entamo~ seguras de trabiiJo, evitando el acce~o a1 ílrea 
laboral a los vendedores ambulantes. 
En cuanto a ta;;. personas servidoras públlLus, me abstengo ,1 ejercer 
otras actividades qu• na estén relacionadas con las funciones 
Inherentes a mi puesto 
Participo en campar.as de salud, deportivas, culturales y arttsth::as que
reallce el Ayuntamiento. 
Participo en ~os curso, de capacitación II lo~ que ('Sté lnS!;!ito(a), v.i que 
de ew maneri1 no perjudico el w.a de recurso¡¡; del '-.yuntamiento 
M• Informo sobre lo¡¡; puntos de «1cuentru ante una pt1slble 
oontlngencra, .u/ corno sobre (as recomendaciones relatlvas a 111 
:¡e¡undid en caso de alguna eventualidad. 

d 
\_/ 

1 

1 
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Cumplo oot1 r.is ~posl00n1!'5 de ~gutldad e hlglerlf! par. el uso de 
aflcina~ « JIUU!lacior.~ del Ayu1\ta~1110: ,anitcrlos, árfo.as ~
att.Kionamlentt- ent:n utro.: t'~uos 
Utlfho ius IB\ip~bvos 1~les de m<111era efl~te, wttv,do l!'Í \ISO de 
recle.-< sociales en horatiu de tr:ab.!Jo y p.-a cuestlon~ p«s0nales, 

Apoyoy pa,tk:lpo en ,d aúdadodei111edlo ambleflte, optimizando los t~ hum•not:yml!rterliEIM 

'Vinculodoo,11 

R;~sdetrrtt'.g:1dad 

OJf~"tl'ices 

Honrao.-1,eflcacla _refidf!nci11. 

F.ntnmo cultural y e<:ológko. 

D,w,eo!Qi:litu pel'man~tc t:OI' la Integridad, recvrsos ioum,11105, admlnlstradón 
:ti~ bienes mueb!l!'!!o '!. lnm~ y cooplM'.laón t.an 13 lntegrfded 

An 7, tracc;ón VI, de la Lt"Y de Respons.sbllldadri y Sancionu dM Estado de 
Sonor-.1. 

~.1nklpo t>1' 1os programas dr- fomento del cukSado ;11 medtO ambiente 
{reddaJe de Dott>llas de plástico. tapas, hojas, etc.}, e Invito 3 las: y :os 
1.tltnpdl'l$1'h dn trdbi:ljO ll partk.1Pi1f t"fl la:> .:..mpiulas p,jQ ef uso 
ll'fide-nte dt- t,1 \!nergía elktrka, .tftua, psoUria, fotocopiado. esca~. 
telefonio1, t!QlllpO di!' cómputo, Ct'ttl!O efectTónlco, et(' 

Trabajo efldo.mtemente COf'I los recursru financieros y matenales que 
m.,. propordonen, tiemp,e b11¡o prtndpkl5 ae radonalld.id. ahorro y 
tta115J1;1renlia. 
Utl!tt.J los whiculm. oflt::ules dd ayuntam1etm:1 l!l(("iWllillm~te pan;¡ 

<l$llm.05 y .:omiSianes Ufldalei 
Utilb:o ror, modt".l"ildm! h, pap"11P.ri¡¡, v dt-tmii.materl,afe,. a:.1gm.dlb p¡'lra 
el 1t1trtcw tumplimlemo de las. fundonu y /o ;ictiYrclades 
in~lcn»es. 
Rc::utlUw el m.rtllr]al doe la ofldna,. las vece$ que sea pusfl)le-, en beneflciO 
Plll um1 cultun1 de l.- ec<Jiggia. 
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- - - En uso de la voz la C. Regidora MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ BARAJAS 
manifestó: "Para usted Regidor, aquí se plasma lo que es el Código de Ética y buen 
comportamiento ¿No se estipula ninguna sanción para el incumplimiento o desacato?" - - -
- - - En uso de la voz el C. Regidor JESÚS MANUEL OLMEDO SAMANIEGO comentó: 
"No, porque las sanciones las aplica la Contraloría Municipal, una vez determine si se 
incumplió o no se incumplió en dicho código y ella es la única facultad competente para 
establecer las sanciones y ya tiene ella sus lineamientos y reglamentos de cómo aplicar 
sanciones dependiendo de la gravedad es por eso que no vienen aquí. " - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
el Dictamen de la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal relativo a proyecto 
de Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Municipal 2021-2024 y Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública Municipal 2021-2024; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - -

; A)'; -- -ACUERDO 9.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 21 votos a favor de 
u;.-~~+>,, los presentes el Dictamen de la Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal 
:lf ',:,-1, ~ relativo a proyecto de Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 

<" \~Administración Pública Municipal 2021-2024 y Código de Conducta de las Personas 
i \ 'ii;ervidoras Públicas de la Administración Pública Municipal 2021-2024, en los términos 

. } _ · ' iguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - . - - .•• 
. . J.} ~- --PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen de ~a Comisión de Gobernación y Reglamentación 

~;J)' Municipal relativo a proyecto de Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas de la 
'W" Administración Pública Municipal 2021-2024 y Código de Conducta de las Personas 

Servidoras Públicas de la Administración Pública Municipal 2021-2024, en los términos que 
les fue circulado, por lo que se deroga el Código de Ética y Conducta de las Servidoras y 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Guaymas, aprobado en sesión de cabildo No. 
17 de fecha 21 de diciembre de 2021 y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora el 17 de enero del 2022. - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en lo inmediato o al 
día siguiente hábil, se haga el tramite pertinente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, su difusión a través del sitio de internet oficial del H. 
Ayuntamiento de Guaymas y por último se ponga a disposición de las plataformas de 
Transparencia y Acceso a la Información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • · - - - - · - - - -

SOMOS GUAYMAS 
---20:U •:lOl.4---
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- - - Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS Ul<~L 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMJNJSTRACJÓN 
MUNICIPAL, l<:XPH>O LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
COMPUESTA DE DIECIS.TETE (17) FO.JAS, EN LA CIUDAD DE 
GUA YMAS, S~ORA; A 03 DE ABRIL DEL 2023.- - - - - - - - - - - - - - -

SOMOS GUAYMAS 
---2021 ·2024---

C. CELESTINO SJ\Ri 
SECRKrARIO Dlt:L A> 

.LI .,, 
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XXfV H. AYUNTmlENTOCONSnTUCIONAl 
0E PUERTO PEAAsco, -S0HOftA 2021 - 2024 

PU•~ 1 0 

PENASCO 
AN f!:.SOUEt,: ",0?. 

EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO PEÑASCO, SONORA.-

e E R T I F I C A Y H A C E C O N S T A R: EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL XXIV HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA, DE FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN RELACIÓN 
AL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DIA, SE DICTÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CINCO 

Por cumplir con los requisitos de ley, este Honorable Ayuntamiento de Puerto 
Peñasco, Sonora; en sesión plenaria aprueban por MAYORÍA SIMPLE, el Dictamen 
que presenta la Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia y Planeación del 
Desarrollo, referente a las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, 
Estímulos Fiscales, Reducciones o Descuentos en el pago de Contribuciones 
Municipales Establecidas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, 
bajo lo siguiente: 

BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS 
FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Las presentes bases generales tienen por objetos establecer los requisitos para 
el otorgamiento de subsidios, estimulas fiscales, reducciones o descuentos, en el pago de 
contribuciones, impuestos, productos y demás ingresos municipales, de conformidad con el 
articulo 7º de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023. Serán aplicables durante la 
vigencia de ésta; corresponde a la Tesorería Municipal su aplicación y ejecución, la que, 
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.,.,.,._,,..,:, .. tor.-\~t'".1cct..s,,1i.~K.1:. 
DE f'UER"IC\~'::::>, S!"NOffAm• - 1024 

PUEU C 

PENASCO 
". ·: i. SQU!:i-; .;.1)4 

L : 

para el cumplimiento de las mismas bases, se podrá auxiliar de las dependencias y 
entidades paramunicipales del Ayuntamiento. 

Las bases son aplicables a las siguientes contribuciones y aprovechamientos: 

1.- Impuesto Predial: 

11.- Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 111.- Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos 
Públicos; 

IV.- Impuesto sobre Loterías, Rifas o 
Sorteos;V.- Impuesto Predial Ejidal; 

VI.- Derechos por servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento;VII.- Derechos por servicios que presta DIF; 

VIII.- Derechos por servicios que presta el Instituto Municipal de Cultura 
y Arte; IX.- Derechos por servicios que presta el Centro de 
Convenciones; 

X.- Derechos por el Servicio Público de Rastro; 

XI.- Derechos por servicios de Alumbrado 
Público;XII.- Derechos por servicio público de 
Limpia; 

XIII.- Derechos por servicio público de 
Panteones; 

XIV.- Derechos por servicios de Seguridad 
Pública; 

XV.- Derechos por servicios en materia de 
Tránsito: 

XVI.- Derechos por servicios de 
Estacionamiento: 

XVII .- Derechos por servicios de Desarrollo 
Urbano; 

XVIII.- Derechos por servicios de Protección Civil y 
Bomberos; 

2 
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XX.fVH. AYUN1'J.MIENTOCONSTITUC/ONAL 
DE PUERTO PeAMco, SONORA 202, · 2024 

XIX.- Derechos por servicios de Catastro; 

XX.- Derechos por servicios de Ecologia; 

XXI .- Derechos por Acceso y Uso de Áreas 
Públicas;XXII.- Derechos por Servicios 
Deportivos; 

XXIII.- Derechos por Control Sanitario de Animales 
Domésticos;XXIV.- Derechos por otros Servicios; 

XXV.- Licencias para la colocación de Anuncios o Publicidad; 

PUíFl> O 

PENASCO 
AMT'.SOUEl·Ji\é' A , .. 

XXVI.- Anuencias, Autorizaciones y Guias de Transportación en Materia de Bebidas con 
Contenido Alcohólico; 

XXVII.- Derechos por el Uso, Aprovechamiento y Administración del Patrimonio 
lnmobiliario;XXVIII.- Productos; y 

XXIX.-Aprovechamientos, Multas. 

Articulo 2.- Los contribuyentes que soliciten los estímulos fiscales y cumplan con los 
requisitos quedeterminan estas bases para obtener los mismos, deberán estar al corriente 
de sus adeudos fiscales con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, o presentar el 
convenio de pagos respectivo, según corresponda a Tesorerla Municipal o a las entidades 
paramunicipales. 

SECCIONI 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

Articulo 3.- La Tesorería Municipal reducirá el importe por concepto de impuesto predial 
del año 2023, con efectos generales en los casos de pago anticipado de todo el año a 
quienes no tengan adeudos de años anteriores, aplicando el 25% en el mes de enero, 20% 
en febrero y 15% en marzodel 2023. 

Articulo 4.- Se faculta a la Tesorería Municipal el aplicar hasta el 20% discrecional en el 
otorgamiento de descuentos en el pago de rezago y/o predial y para otras contribuciones 
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en general durante el ejercicio en curso; así como, hasta el 80% discrecional en descuento 
de recargosa los contribuyentes que realicen sus pagos por concepto de adeudos del 
ejercicio y ejercicios anteriores. 

Artículo 5.- Se autoriza un descuento especial en la contribución del impuesto predial, de 
conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, será aplicable 
durante la vigencia del 1o deenero al 31 de diciembre del año 2023. La Tesorería Municipal 
es la autoridad facultada a discreción para la ejecución y aplicación de dichas bases, 
siempre que se siga el procedimiento establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2023. 

El descuento especial en la contribución del Impuesto Predial, será aplicable de la 
siguiente manera: 

1.- Se aplicará tasa cero en la contribución del Impuesto Predial a las personas que, siendo 
mexicanas por nacimiento, sean de la tercera edad, personas con capacidades diferentes. 
jubilados, y pensionados, siempre y cuando lo acrediten con las credenciales 
correspondientes y cumplan con los siguientes requisitos: 

A) . Que el predio coincida con nombre y dirección de la credencial del INAPAM, PENSION, 
JUBILACION. 

B). Que el predio sea el lugar de residencia de la persona que solicita el descuento y se 
encuentre inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

e). Que el valor catastral del predio no exceda de la cantidad de $1 '551 ,000.00 (Un millón 
quinientos cincuenta y un mil pesos 00/100 MN). 

D). Este beneficio será aplicable a partir del periodo en que se cumplan los requisitos para 
acceder al beneficio descrito, no se aplicará retroactivo por adeudos de ejercicios 
anteriores. 
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E). En caso de las personas en estado de viudez, no hayan realizado juicio sucesorio para 
proceder al cambio de nombre de propietario, deberán acreditarlo presentando copia del 
Certificado de Defunción del propietario, copia del acta de matrimonio o acta de nacimiento 
de hijos e identificación oficial. Sólo será válido en el ejercicio fiscal que corresponda al 
año posterior del fallecimiento del propietario legal, debiendo realizarse el cambio de 
propietario a la brevedad posible, para acceder al beneficio en años futuros. 

F). Únicamente se aplicará descuento en el predio que, estando construido, sea el lugar 
de residencia de la persona solicitante del descuento. No aplicara a otras propiedades que 
posea el contribuyente. Además de que no deberá contar con ningún otro adeudo por 
concepto de contribuciones municipales establecidas en la Ley de Ingresos Municipal. 

Articulo 6.- La Tesorería Municipal aplicará a las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia, a las sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con programas de 
asistencia social, legítimamente constituidas y registradas ante las autoridades 
competentes, a Comedores de Asistencia y a Asilos de Ancianos, la aplicación de tasa cero 
en el impuesto predial, a los predios desu propiedad, que se utilicen en forma permanente 
para el desarrollo de sus actividades sustantivas, previo dictamen de la Dirección de 
Catastro Municipal y a solicitud del interesado, en los términos del artículo anterior. 

Articulo 7.- Con el objeto de estimular acciones de asistencia y beneficencia hacia grupos 
vulnerables, y lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo por edad, sexo o 
discapacitados, a las asociaciones religiosas y culto público, se les aplicará una reducción 
del 50%, en los predios de su propiedad o posesión, cuyo uso sea de practica de culto 
religioso, y que estén abiertos al público en los términos de las leyes de la materia, previa 
solicitud a la Tesorería Municipal. 

Articulo 8.- Con el objeto de fortalecer y actualizar el Registro Municipal de Contribuyentes 
se concederá un descuento del 5% adicional al descuento aplicable, durante los meses de 
enero a marzo, y 10% de descuento de abril a diciembre, a los nuevos contribuyentes que 
registren nuevaspropiedades o posesiones que anteriormente no hubieren sido dadas de 
alta en similar, mayor o menor superficie. 

Articulo 9.- El solicitante de los descuentos establecidos en los artículos 5, 6 y 7 de las 
presentes bases, se sujetarán a lo siguiente: 
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1. Presentar solicitud escrita a la Tesorería Municipal, firmada por el contribuyente, 
retenedor, adquiriente, apoderado o fedatario, adjuntando copia de su 
identificación, información y en su caso, documento con que sustente la 
representación. 

11. Que cualquiera de las partes antes mencionadas firme, ante la presencia de 
personal de Tesorería, el formato de solicitud de descuento, que contendrá la 
autorización de publicar el nombre, monto descontado, operación de la que se 
trate, y en su caso, clave catastral. 

111. Las solicitudes se someterán a revisión y dictamen por el Área de Contabilidad 
de Tesorería Municipal, para verificar que el sujeto del impuesto se encuentra 
en los supuestos respectivos. 

IV. En caso de emitirse dictamen negativo, la parte podrá pedir su reconsideración, 
aportando los elementos probatorios. 

v. El beneficio estará vigente mientras se mantengan las condiciones materiales o 
personales que dieron origen a su otorgamiento. 

VI. Solo se podrá otorgar el beneficio de hasta 4 ocasiones a la misma persona, 
durante elejercicio fiscal en curso. 

SECCIONII 

IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Articulo 10.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2%, sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal durante el año 2023, el Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, 
podrá aplicar el impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles con las 
siguientes reducciones: 

90% cuando se trate de adjudicación laboral, siempre que el adquiriente no 
tenga otra propiedad inmueble y el bien adjudicado no sobrepase el valor de 15 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente elevado al año (VUMAVA). 
En caso de que el bien sobrepase dicho valor, el descuento no se aplicará en lo 
que corresponda a la suma excedente. 

11. 100% cuando se trate de viviendas que sean objeto de donación, herencias y 
legados que se celebren entre cónyuges y entre ascendientes o descendientes. 

111. En los demás casos, se faculta a la Tesorería Municipal a aplicar hasta el 20% 

6 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

50 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 30 Secc. III •  Jueves 13 de Abril de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

PUE R tO 

1:JJV H. AYVNT.aMIENTOCONSTITUCIONAL 
CE PUERTO PERAsco, SONORA 2021 · 2024 PENASCO 

ANLSOUEN,.JA 

discrecional en el otorgamiento de descuentos en el pago de traslación de 
dominio de bienes inmuebles. 

IV. Se faculta a la Tesorería Municipal el aplicar hasta el 80% discrecional en los 
recargos que se generen por concepto de traslación de dominio de bienes 
inmuebles. 

v. En la aplicación de descuentos de las fracciones 111 y IV anteriores, se seguirá 
el procedimiento establecido en el artículo 15 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023. 

VI . Tasa cero en la traslación de dominio cuando la Federación transmita la 
propiedad de inmuebles a los Ejidatarios. 

SECCION 111 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECT ACULOS PUBLICOS 

Artículo 11 .- Se concede un descuento del 15% para quienes exploten las actividades a 
que se refiere la presente sección durante el año que se den de alta en el Registro 
Municipal de Contribuyentes. 

SECCIONIV 

IMPUESTO SOBRE LOTERiAS, RIFAS O SORTEOS 

Articulo 12.- Los organizadores o responsables de Loterias, Rifas o Sorteos deberán 
inscribirse en el Registro Municipal de Contribuyentes en forma anual y deberán actualizar 
sus datos durante el mes de enero de cada año y para el caso de que se cumpla con tales 
obligaciones legales TesoreríaMunicipal, de cumplir con las exigencias de estas Bases 
Generales, podrá otorgar descuento hasta del 15% sobre la tasa autorizada al 
cumplimiento de sus obligaciones. El beneficio a que se refiere este artículo aplicará hasta 
en un 50% sobre la tasa autorizada y conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, para personas públicas o privadas que 
realicen actividades de beneficencia, sin fines de lucro, al cumplir con su inscripción en el 
Registro de Contribuyentes. 
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SECCIONV 

IMPUESTOS PREDIAL EJIDAL 

Artículo 13.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o 
comunales, la tarifaaplicable será $118.00 por hectárea, sin aplicación de impuestos, 
derechos y contribuciones adicionales de conformidad con lo dispuesto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el año 2020, cuando invalidó el cobro de Impuestos 
Adicionales que grababan el importe total de los pagos realizados por los contribuyentes 
por conceptos de impuestos y derechos municipales. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro 
del municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadistica 
y Geografía al respecto . Sin perjuicio de lo dispuesto en este párrafo, se a los 
contribuyentes que sin estar previamente registrados en el Registro Municipal de 
Contribuyentes se den de alta en el mismo, se les aplicará la tarifa de $ 109.00 por 
hectárea. 

A los predios ejidales consideradas dentro de áreas de reservas naturales se les aplicará 
una tasa cero del impuesto predial ejidal. 

SECCIÓN VI 

DERECHO POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

Artículo 14.-AI usuario que denuncie la toma clandestina de servicio de agua potable, así 
como la conexión sin derecho a la red de drenaje, y se acredite la misma, tendrá un 
descuento del 15 % en su consumo de agua medio histórico en el año anterior. 
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SECCIÓN VII 

DERECHOS POR SERVICIOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

Articulo 15.-AI usuario que denuncie el mal uso y abuso en los servicios que se prestan 
en el sistema y acredite los mismos, se le incentivará con descuento del 15% en alguno 
de los servicios del mismo, por el período que determine la entidad, ello con la finalidad de 
mejorar los servicios prestados y los apoyos lleguen a las personas a quienes van 
dirigidos. 

SECCION VIII 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y ARTE 

Artículo 16.- Al usuario que denuncie el mal uso y abuso en los servicios que se presta el 
Instituto yacredite los mismos, se le incentivará con descuento del 15% en alguno de los 
servicios del mismo por el período que determine la entidad, ello con la finalidad de mejorar 
los servicios prestados y los beneficios lleguen a las personas a quienes van dirigidos o 
bien contribuya a recuperar para la ciudadanía espacios públicos. 

SECCION IX 

DERECHOS POR SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO DE CONVENCIONES 

Artículo 17.- Al usuario que denuncie el mal uso y abuso en los servicios que se prestan 
en el centro de convenciones y acredite los mismos, se le incentivará con un 15 % de 
descuento en alguno de los servicios que preste, ello con la finalidad de mejorar los 
servicios prestados para mayor satisfacción de los usuarios. 

SECCIÓN X 

DERECHOS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE RASTRO 

Articulo 18.- Para el caso de la instalación y funcionamiento de rastro para sacrificio de 
bovinos y porcinos, que garanticen y funcionen bajo certificaciones Tipo Inspección 
Federal (TIF), al montode la concesión podrá aplicarse un descuento de hasta el 20% del 
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monto concesionado poranualidad durante el ejercicio 2023, en todas las contribuciones 
que por este concepto le apliquen.Así mismo, el caso de instalación y funcionamiento de 
rastro para el sacrificio de especies menores, se aplicará el descuento que autorice la 
Tesorería Municipal durante la vigencia de las presentes bases. 

SECCIÓN XI 

DERECHO POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 19.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas del municipio, pagarán un derecho en base al costo total del 
servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de 
usuarios registrados en la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

En el caso de predios baldíos o no edificados será una cuota mensual de $72.70 (setenta 
y dos pesos con setenta centavos M.N) que se pagarán trimestralmente o por anualidad 
anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En 
estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería 
Municipal. 

Tratándose de predios rurales y ejidos desérticos, semidesérticos o agrícolas, quedarán 
excluidos del pago por derecho de alumbrado público, siempre y cuando no cuenten con 
los servicios de alumbrado público, excepto predios baldíos dentro de los centros 
poblacionales. 

En los casos de los predios que se encuentren dentro de las zonas donde se cuenten con 
los servicios públicos, previa certificación del área responsable de Servicios Públicos 
Municipales y del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Puerto Peñasco.se les aplicará la tarifa social mensual de $8.70 (ocho 
pesos con setenta centavos M.N.) . 
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Artículo 20.- Se incentivará a quien aporte datos para actualizar el Registro Municipal de 
Contribuyentes, específicamente en lo referente a lo dispuesto por el articulo 94 fracción 
11, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, y proporcione datos y los acredite 
debidamente para el registro de nuevos contribuyentes que presten algún servicio de 
hospedaje en casa habitación, promocionando el mismo vía electrónica a través de 
plataformas de internet, para estar en posibilidades de prestar mejor servicio de limpia. El 
incentivo para quien proporcione los datos de los nuevos contribuyentes será por un monto 
de $200.00, el cual se compensará al contribuyente con alguna contribución fiscal actual 
o futura. 

Respecto al descuento a que se refiere el artículo 94, fracción X, de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para 
el ejercicio fiscal de 2023, relativa a residuos sólidos urbanos no peligrosos, los usuarios 
adultos mayores recibirán el 50% de descuento cuando se trate de la recolección de 
residuos no peligrosos generados en domicilios de uso doméstico. 

SECCIÓN XIII 

DERECHOS POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 21.- Quienes soliciten el servicio público de panteones deberán proporcionar los 
datos para conformar y actualizar el Registro Municipal de Contribuyentes con lo que se 
descontará un 10 % de los derechos que resulten a pagar por el servicio de panteones. 

SECCIÓN XIV 

DERECHOS POR SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 22.- El servicio de vigilancia o escolta deberá de obedecer a las normas legales 
que establezcan las leyes en materia de Seguridad y en todo caso deberá establecer un 
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registroconfidencial de las personas que solicitan el servicio o a quien se establece por 
alguna autoridad la prestación de dicho servicio. 

SECCIÓN XV 

DERECHOS POR SERVICIO PÚBLICO DE TRANSITO 

Artículo 23.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los Ayuntamientos, se 
pagarán derechos conforme a las cuotas establecidas en la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Artículo 101 fracción 111 , aplicándose una 
reducción de hasta el 30% en el importe total cuando así lo determine Tesorería. 

SECCIONXVI 

DERECHOS POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

Articulo 24.- Los cajones de estacionamiento exclusivos en la vía pública deberán estar 
debidamente identificados, y contar con un padrón actualizado de contribuyentes, mismo 
que podrá conformarse y actualizarse con datos que proporcione la ciudadanía o 
servidores públicos. El proporcionar datos de nuevos contribuyentes que antes no hubieren 
sido registrados y se acredite utilizar el servicio exclusivo de estacionamiento, generará un 
beneficio de $200.00 que se compensará a quien proporcione la información con adeudos 
pendientes o futuros. 

SECCIONXVII 

DERECHOS POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 25.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano. se 
causarán los derechos establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Pefíasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 
2023, conforme al Artículo 104 fracción 1, 11 , 111, IV y todos sus incisos, V, VI, VII fracción a 
y b; VIII y IX. En todo caso, se podrá otorgar una reducción de hasta el 20% en los importes 
totales a pagar siempre y cuando el contribuyente acredite no contar con adeudos por 
cualquier otra contribución municipal, y se encuentre inscrito en el Registro Municipal de 
Contribuyentes. 
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DERECHOS POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

Articulo 26.- Por los servicios que, en materia de Protección Civil y Bomberos, se 
causarán los derechos establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, 
conforme a los Artículos 105fracción 1, 11, 111, V, VI y VII; así como el Articulo 106. En todo 
caso, se podrá otorgar una reducción de hasta el 20% en los importes totales a pagar 
siempre y cuando el contribuyente acredite no contar con adeudos por cualquier otra 
contribución municipal, y se encuentre inscrito en el Registro Municipal de Contribuyentes. 

SECCIÓN XIX 

DERECHOS POR SERVICIOS DE CATASTRO 

Articulo 27.- Los derechos servicios de catastro a que se refiere el artículo 107 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, como cualquier otro derecho, se paga 
en Tesorería municipal previamente al otorgamiento del servicio y el usuario deberá 
acreditar con recibo oficial foliado y validado haber cubierto previamente el derecho 
correspondiente. 

SECCIÓN XX 

DERECHOS POR SERVICIOS DE ECOLOGIA 

Artlculo 28.- Los derechos servicios de ecología a que se refiere el artículo 108 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, como cualquier otro derecho se paga en 
Tesorería municipal previamente a el otorgamiento del servicio y el usuario deberá 
acreditar con recibo oficial foliado y validado haber cubierto previamente el derecho 
correspondiente. 
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SECCIÓN XXI 

DERECHOS POR ACCESO Y USO DE AREAS PÚBLICAS 

Articulo 29.- La exención a que se refiere el último párrafo del artículo 109 Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, deberá sujetarse a la regulación 
aplicable y al análisis de estudio socioeconómico que justifique la necesidad de la 
exención. 

SECCIÓN XXII 

DERECHOS POR SERVICIOS DEPORTIVOS 

Articulo 30.- Por el acceso público a los parques y a otros centros que tengan por objeto 
satisfacerlas necesidades de recreación de los habitantes de los Municipios, causarán las 
cuotas mensuales establecidas en el articulo 109 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peliasco, Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2023, otorgándose una reducción de hasta el 50% por parte de Tesorería 
Municipal, importe que será destinado exclusivamente a la conservación , rehabilitación y 
mantenimiento de las instalaciones consideradas en este apartado. 

SECCIÓN XXIII 

DERECHOS POR CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 

Artículo 31.- Se otorgarán descuentos que considere Tesorería en programas en donde 
intervenga la sociedad para la aportación de insumos médicos propios para las mascotas 
y la autoridad aportara personal especializado para la atención de mascotas. 
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SECCIÓN XXIV 

DERECHOS POR OTROS SERVICIOS 

Articulo 32.- Las actividades señaladas en este apartado se establecen en el Artículo 111 , 
fracción I incisos A, B, C, D, E, F, G y H, fracción 11, incisos A y B, fracción 111, inciso K, 
fracción V, inciso A, B, C, y D. En todo caso, se podrá otorgar una reducción de hasta el 
20% en los importes totales a pagar siempre y cuando el contribuyente acredite no contar 
con adeudos por cualquier otra contribución municipal, y se encuentre inscrito en el 
Registro Municipal de Contribuyentes. 

En lo establecido en la Fracción VI, no se aplicará beneficio o reducción alguna. 

SECCIÓN XXV 

POR LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Articulo 33.- La exención del pago de derechos a que se refiere el artículo 114 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, solo procederá para instituciones de asistencia o 
beneficencia pública, asociaciones religiosas o de carácter cultural cuando sean las 
organizadoras y responsables únicas del evento a promover o publicitar, en caso contrario 
serán corresponsables con los coorganizadores y responsables del acto a promover y del 
pago por licencias, sin exención alguna. 

SECCIÓN XXVI 

POR ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 
MATERIA DEBEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 34.- A los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar 
licencias en diversas actividades comerciales, licencias para la venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y expedición 
de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
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atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, que 
fueron establecidos en el Artículo 115 Fracción 1, 11, ylll . de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para 
el ejercicio fiscal de 2023, y se les aplicará una reducción de hasta el 30% enel importe de 
la contribución municipal, a discreción de Tesorería Municipai. 

SECCIÓN XXVII 

DERECHOS POR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

MUNICIPAL 

Artículo 35.- Para el caso de permisos o autorizaciones para el uso de patrimonio 
municipal a instituciones de beneficencia pública, asociaciones sin fines de lucro, y las que 
realicen actividades con la finalidad de impulsar programas en beneficio de la comunidad 
a las que se refiere la fracción VII del articulo 116 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco. Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2023, la exención procederá cuando las actividades para el uso del patrimonio 
municipal las realicen por sí mismas, sin algún tipo de asociación diversa o participación 
de terceros conjuntamente. 

SECCIÓN XXVIII 

PRODUCTOS 

Artículo 36. - Los productos enunciados en el Artículo 117. de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para 
el ejercicio fiscal de 2023, causarán cuotas a las que se aplicará una reducción de hasta 
20% en cada una, a discreción de Tesorería Municipal 
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Articulo 37.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública 
para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Sonora y de la presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los 
Reglamentos, de las Circulares y de las demás disposiciones de observancia general en 
la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas 
normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y 
normatividades que de ellas emanen. 

Para el caso de lo dispuesto por el articulo 124 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, los montos de las multas a aplicar son de 5 a 50 
VUMAV como lo dispone el articulo 134 de la misma Ley, partiendo corno base por la 
gravedad de la infracción de 20 VUMAV y atendiendo a las condiciones de consumación 
de la misma, así como la condición económica y social del infractor puede variar hacia 
montos menores o mayores atento a las condici.ones en cada caso. 

Se aplicará una reducción de hasta el 20% a lo dispuesto en el Articulo 124, incisos A, B, 
C, D, E y F. Así también a lo establecido en el Artículo 125 inciso C; Articulo 126, incisos 
A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J , K y L. Incluido el Articulo 127, incisos A, B, C, D, E, F, G, H, 1, 
J y K. Además de los Artículos 128, 129 y 130, fracción 1, inciso A, B, y C, de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos delAyuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023. 

En todo caso, con el fin de incentivar el pronto pago de las contribuciones, Tesorería podrá 
otorgarun descuento de hasta un 50% a aquellos contribuyentes que cubran el monto total 
de las multas aque se refiere esta disposición, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
contadas a partir de que se cometió la infracción correspondiente. 
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Artículo 38.- En relación a otros aprovechamientos a que se refiere el artículo 137 de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, los trámites relativos se liberarán una 
vez que con el recibo sellado foliado y pagado en Tesorería municipal se acredite el pago 
correspondiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES 
ADICIONALES 

Articulo 39.- Durante el ejercicio fiscal 2023, el Ayuntamiento otorgará un descuento del 
5% adicional a los beneficios que se establecen en las presentes Bases, en el pago 
de cualquiercontribución que se realice a través de los cajeros automáticos del Municipio 
para el pago de contribuciones, o a través de los sistemas informáticos de interne! 
establecidos por elAyuntamiento para tal propósito. 

Articulo 40.- La reducción a que se refiere el artículo 149 de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 se aplicará exclusivamente para los 
casos en los cuales el monto que se deberá cubrir por parte del contribuyente para el pago 
del impuesto predial correspondiente a este ejercicio fiscal, resulte superior al 10% del 
monto del impuesto predial que debió haber sido cubierto por e! contribuyente respecto al 
mismo bien inmueble durante el ejercicio fiscal del año 2022, siempre y cuando dicho 
incremento se hubiere generado comoconsecuencia de la actualización de los valores 
catastrales unitarios de suelo y construcción. 

La reducción señalada en el párrafo anterior no se aplicará en los casos en los que el 
incremento en el valor catastral referido se hubiere motivado por cualquiera de las 
siguientes razones: 

Por mejoras que el propietario hubiere realizado en el mismo inmueble; 
11. Por conservación o actualización catastral, derivada de infraestructura 
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introducida enla zona que se encuentre el inmueble; 
111. Por conservación o actualización catastral, derivada de variaciones en los 

mercados inmobiliarios; 
IV. Por conservación o actualización catastral, derivada de fenómenos naturales 

que afecten el valor del inmueble; o 
v. Por actualización de valores catastrales sustentada en documentos que 

intervienencon los protocolos que manifiesten el valor del inmueble. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a partir del dfa siguiente al de su 
publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Dentro de los sesenta dfas siguientes a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, el Ayuntamiento deberá emitir las disposiciones generales 
correspondientes que regulen Registro Municipal de Contribuyentes. 

Expídase el presente acuerdo, publlquese en el Boletín Oficial del Gobierno del estado 
de Sonora y cúmplase en todo su contenido. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 89 
FRACCION VI DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA, EN LA CIUDAD DE PUERTO PE!i;JASCO, SONORA, A LOS SEIS 
DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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